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ANTECEDENTES NECESARIOS 

lll.-Encunclramiento rlel :uticulo 5.0 de 1~ Ley tle 10 de nol'icmhre !le l!J~2. en el sis­
tenul jurídicnft.~e«l del que ha \Cnido a fonna1· parte: 

A) La tarlfa 3" de la vigente Ley de Utilidades· 
a) CaiificaciOn del tnbuto 
h) Relación ¡uridicotnbuta na. 
e) Determmac1ón de los elem~ntos de "t<JUel!a relacion ¡uridicofiscal. 

B) La LEy de Beneficios extraordinanos. de 17 de octubre de 19~1· 
El cap1tal social de la Empresa a los efectos de la tanfa 3.n de Utilidades. ¿es 

el mismo que el estimado a los efectos de la contribución sobre beneficios 
extraordinanos? 

C) Repercusión del artículo 5.o de la Ley de 10 de noviembre de 1942 en la relación 
JLirídicotnbutann. • 

IJI.-ENCUADRAMIENTO DEL ARTÍCULO 5.0 DE LA LEY DE 10 DE NOVIEMBRE 

DE 1942, EN EL Sl::STEMA JURÍDICOFISCAL DEL QUE HA VENIDO A FORMAR 

PARTE. 

El artículo 5." objeto del presente estudio, se refiere a la forma 
de liquidar las contribuciones que gravan los beneficios que pro­
ducen las empresas en los casos que intenta prever. Afecta a los 
beneficios gravables por la tarifa 3.a de la vigente Ley reguladora 

de la contribución de Utilidades y por la de Beneficws extraordi­
narios de 17 de octubre de 1941. Repercute en los gravados por ta-
rifa 2.a . 

(1) Vtéaóe el número anterior de la RrnsTA. 
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A) LA TARIFA 3." DE LA VIGENTE LEY DE UTILIDADES. 

a) Califtcación del tributo. 

La tanfa 3.' de Utilidades, al nacer por Ley de 27 de marzo 
de 1900 como rama desprend1da de la Contribución Industrial, ca­
minando tras el deseo de sustituir el gravamen hipotético sobre 
beneficios presuntos y postbles, por el gravamen determinado so­
bre beneficios reales, dejó imprecisa la clase de Compañías que, 

por la .naturaleza de su act1vidad, caían bajo su jurisdicción, enten-
diendo posteriormente (Ley de 3 de agosto de 1907) comprendía 
a las Sociedades anónimas y comanditanas por acciones dedicadas 
a uno o varios ramos de fabricac1ón; y, más tarde (Ley de 29 de 
abril de 1920), extendió la imposición a gravar los beneficios glo­
bales d'e las Sociedades mercantiles de todas clases y de las Aso­
ciaciones de cualquier género que tuviesen fin de lucro, ensan­
chándola por Ley de 26 de juho de 1922 al sujetar al impuesto a 
las comunidades de bienes que explotasen negocios industriales o 
mercantiles. Ultimamente el artículo 47 de la Ley de Reforma Tn­
butana, de 16 de diciembre de 1940, llamó a contribuir por aquel 
concepto a los comerctantes e industriales individuales, en los ca­
sos que prevé, así como el artículo 37 lo hizo en relación con las 
Cajas Benéficas de Ahorro. 

En su consecuencia, con las limitaciones que la propia Ley de­
termina, referidas pnncipalmente a los casos de contribución di­
recta mínima-cuota fija contribución Industrial y de Comercio; 
tanto por ciento determinado sobre el capital de la Sociedad-, 
aquel gravamen es dtrecto y proporcional a los beneficios reales 
de toda agrupación de capitales que constituya persona.i.idad jurí­
dtca independiente, así como a los obtenidos por las comunidacie.; 
de btenes, que exploten algún negocio cuyos rendimientos deben 
ser gravados eri la contribución industrial, que no tienen tal ca­
rácter de personas jurídicas y por las ind1viduales que la Ley es­
pecifica. 

Puede decirse-afirma D. Pío Ballesteros-que lo que vino a 
ser característico de la tmposición fué el objeto y base tributaria, 
ya que. tras algunas vacilaciones, se adoptó en definitiva el crite­
rio de los beneficios sociales líquidos, quedando así la tarifa con-
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vertida en una cont?"ibución persona~ sobre la renta de aquellas 
entidades. Frente a esta calificación se considera más bien como 
una contribución sobre el producto. 

La cuota mínima es impuesto sobre el capital (anticipo del de 
Utilidades, le llama la sentencia de 28 de junio de 1921), exigible 
aun hquidado el ejercicio con pérdidas. (Sentencia 7 de diciembre 
de 1921.) Nació por Ley de 29 de diciembre de 1910, como medio 
de poner coto a la defraudaciÓn que existía en la tanfa 3.• de Uti­
lidades. 

Segun la memoria de la Dirección general de Contribuciones, 
correspondiente al año 1913, aquella tarifa 3.a y la Contribución de 
Utilidades están en el m1smo plano, cualquiera que sean las sus­
tanciales diferencias introducidas en la economía interna de am­
bos impuestos. 

!..~ Cc;-}t;:-;buci6r! InJustrial, como todas las de producto, tiene 
como característica común con las contribuciones patrimoniales la 
de la permanencia de la obligación respecto al Estado. 

Se entiende que la elaboraciÓn reflexiva de la teoría y de la 
prácttca actual de la Hacienda-basándose en que las explotacio­
nes comerciales e industriales actúan en un régimen de derecho 
cuyo costo es permanente, y la obligación de su sostenimiento está 
viva mientras haya en las economías particulares medios con que 
atender esa obligación-, acentúa fuertemente el pensamiento de 
que son justamente las sociedades creación del Derecho, y de esas 
sociedades, las que gozan de la limitación de responsabilidad, las 
que más directam~nte están obligadas a una contribución per­
manente. 

Este impuesto nominal sobre el capital tiene el carácter de im­
posición mínima. El tipo de gravamen, que en la Ley de 1910 era 
del 3 por 1.000. ha pasado, por la de 31 de diciembre de 1942, al 15 
por 1.000 para las Sociedades cuyo capital social excediese de 
500.000 pesetas. pero no de cinco mlllones. a las que se les dió un 
plazo para contnbuir en tal concepto de cuota mínima, bien por la 
Contribución Indu~trial o por el 15 por 1.000. 

En tal forma, la contribución mínima lo es por el mero ejer­
cicio de la actividad lucrativa que fundamentalmente constituye 
el objetivo de la empresa. He ahí enlazados dos tributos tan dife­
rentes: Industrial y Utilidades. 
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b) Relación jurídicotributaria. 

La Ley de Utilidades crea un vínculo tributario del Estado con 
las economías subordinadas, el cual, y por lo que a la tarifa 3." se 
refiere, da v1da a una relación jurídicofiscal compuesta de varios 
elementos: sujeto achvo; sujeto pasivo; objeto y base del tributo; 
aparte, claro está, de la cuota o tipo de gravamen. 

l. Sujeto activo del ¡mpuesto.-El Estado, a quien aprovecha 
la contribución. 

2. Sujeto pasivo del impuesto. Es decir, de quién es exig¡ble.­
Según la disposición P de la tarifa 3." del artículo 4." de aquella 
Ley, las Empresas nacionales o extranjeras en la misma enume­
radas, que reahcen negocios en Espaíi.a. (Compañías anónimas y 

las demás mercantiles; las mineras; las Cooperativas de crédito, 
producción, compra, almacenaje, tenencia, elaboración, venta en 
común, consumo, las Sociedades y Asociaciones que tengan por 
:fin la realización de algún lucro; las explotaciones industriales, 
comerciales y mineras, de las Corporaciones administrativas; las 
Comunidades de bienes que explotan algún negocio, cuyos rendi­
mientos deban ser gravados en la Contnbución industrial, y de 
comercio entre otras; las Cajas de Ahorro; aparte, claro está, de 
los comerciantes e industriales individuales, recientemente incor­
porados.) 

El artículo 2.0 de la propia Ley «sujeta al pag9 de esta contribu­
cón toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, por 
razón de utilidades que haya obtenido dentro del territorio es .. 
·pañob 

La tarifa 3." se refiere a los beneficios que la Sociedad obtiene, 
y la tarifa 2." a los dividendos para los accionistas. (Sentencia de 
10 de marzo de 1906.) 

La tarifa 3.a grava los beneficios de la Sociedad como persona 
jurídica, mientras que la tarifa 2." afecta a los de los socios como 
personas naturales, dice la resolución del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, de 24 de abril de 1923, y el acuerdo de la 
Dirección General de Contribuciones ?e 18 de septiembre de 1923. 

3. Objeto de! impuesto: Lo que es gravado.-Las utilidades 
que se producen por la explotación de una Empresa, es decir, por 
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la actividad ecoflómica encaminada a la «realización de negocios» 
(disposición P de la tarifa 3."). o por el «ejercicio de industrias» a 
virtud de la conjunción del trabajo con el capital (núm. 3.0 del ar­
ticulo 1.0 de la propia Ley). Sin embargo, la cuota fija o mínima 
supone que el objeto no es la utilidad, sino el mero ejercicio de la 
actividad lucrativa que fundamentalmente constituye el objetivo 
de la Empresa, es decir, la Empresa misma. 

Por eso puede decir el preámbulo de la Ley de 12 de diciembre 
de 1942, creadora de la Dirección General de Contribuciones y Ré­
gimen de Empresas, que esta Dirección es «el organismo central 
que tiene a su cargo la gestión de los tributos que fundamental­
mente constituyen el gravame!¡ de [as Empresas como ta[es ... >> 

4. Base tributaria.-El Importe del beneficio neto en el período 
de la imposición (disposición 5." de dicha tarifa). El conc:epto de 
utilidad es la base del tributo o gravamen. dice la sentencia de 30 
de abril de 1903. 

5. Cuota o tipo de gravamen.-Viene determinado por la es­
cala estatuida en la disposición 7." de la propia tarifa 3.", según la 
cual el tipo de gravamen está determinado en función de interés 
que representa aquel beneficio-base tributaria-respecto del ca­
pital de la Empresa establecido conforme a la disposición sexta. 

e) Determinación de los elementos de aquella relación 
jurídicofiscal. 

l. Sujeto pasivo.-Concepción jurídicotributaria de la Em­
presa. 

Dados los términos en que parece redactada aquella disposición 
primera de la tarifa 3.a, en cuanto- dice: «Estarán sujetas a la obli­
gación de contribuir en esta tarifa las siguientes Empresas de na­
cionalidad española y las extranjeras que realicen negocios en el 
Reino». nada de particular tiene surja la duda sobre de quién es exi­
gible el tributo, es decir, sobre quién es el <<sujeto de_ la relación ju­
rídicotributaria». si la Empresa o la persona jurídica o individual 
que la explota, según parece desprenderse de la relación articulada 
que sigue al antes citado párrafo y del artículo 2.0 de la propia Ley, 
o si identifica <<Empresa» con el ente individual o jurídico que la 
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cobija, o distingue Empresa-organismo de Empresa-actividad. Es 
decir, trata o considera «Empresa» como compañía mercantil. La 
resolución del propio Tribunal de 19 de mayo de 1936 dice que la 
Ley de Utilidades <mo grava en su tarifa 3.a más. que los beneficios 
logrados por las personas jurídicas que cita en su disposición La, 
como consecuencia del ejercicio de industrias o negocios realiza­
dos en España». 

Recordemos que según la ya citada resolución del Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda de 24 de abril de 1923, y 
acuerdo de la Dirección General de Contribuciones de 18 de sep­
tiembre de 1923, la tarifa 3.a grava los beneficios de la Soctedad 
como persona jurídica. 

No es que intentemos ahora precisar el concepto de Empresa 
dentro del Derecho; se trata, sencillamente, de que, alegando la 
Ley objeto de nuestro estudio, que es «preciso regular las reper­
cusiones tributarias derivadas de algunas combinaciones financie­
ras que permitan la existencia de entidades jurídicamente distintas, 
pero realmente mtegrantes de una misma unidad económica, cual 
sucede en los casos de Empresa que. mediante la poses1ón de accw­
nes o participaciones en el capital de otras, o por cualquier otro 
procedimiento equivalente, ejercen el control de estas últimas, para 
las que debe autorizarse un trato fiscal que atienda más a dicha 
realidad económica que a la figura jurídica», y lo que, desarrollan­
do tal pensamiento, estatuye el último párrafo del artículo 5.0 de 
la propia Ley de 10 de noviembre de 1942, hácese necesario deter­
minar el verdadero alcance y concepto económico y, si es posible, 
jurídico de la Empresa, para ver hasta dónde ésta puede dilatarse 
en el sentido de que. respetándose el pensamiento inicial de la dis­
posición l.n de la tarifa 3.n, en cuanto la estima como sujeto tribu­
table, puedan ser objeto de aquella relación jurídicotributaria esas 
supuestas combinaciones financieras a que alude la Ley, que per­
miten coexista la Empresa con entidades jurídicamente d1stintas, 
pero realmente integrantes de una misma unidad económica: Em­
presa. Según que el sujeto 'del tnbuto sea la persona jurídica o la 
Empresa, así habrá que forzar más o menos la interpretación de 
aquel precepto: disposición La de la tanfa 3.~. 

De modo que ahora lo que se intenta precisar es la determina­
ción del sujeto del impuesto por tarifa 3.&, a fin de que, cuando lle-
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guemos a estudiar la unidad económica a que se refiere el último 
párrafo del artículo 5.0

, estemos en condiciones de discernir cuán­
do puede apreciarse la existencia de aquella unidad económica como 

Sabido es lo vacilante que camina la doctrina en el intento de 
precisar el concepto de Empresa dentro del ámbito jurídico, in­
cluso al configurar el Derecho económico concebido por el Profesor 
Mossa, como regulador de la vida de las Empresas, de sus uniones 
y coaliciones, en cuanto dirigidas a alcanzar el domirtio del mer­
cado a través del monopolio de hecho o de derecho, y asegurar por 
esta vía la supremacía de una o varias ramas de la producción, y 

que, al decir del Profesor Juan Hmtado, se ofrece distinto del De­
recho Mercantil y del Derecho del Trabajo, cuyos tres Derechos 
hacen de la Empresa el centro de gravedad, de su sistema: 

El Derecho Mercantil como Derecho de la Empresa, en cuanto 
organismo en sí, llamado a regular su vida y existencia; el Dere­
cho del Trabajo, como Derecho de la organización interna de la 
Empresa en las relaciones con su personal ; el Derecho de la Eco­
nomía, como el de las uniones y concentraciones de Empresas con 
fines de organización económica y de monopolio, surgido para dis­
ciplmar su peligrosidad y responsabilidad. 

La Empresa-destaca aquel ilustre Profesor-, punto de con­
vergencia de los tres sistemas, se muestra como la base de toda 
organización económica moderna. Su concepto es único y, al mismo 
tiempo, vano, según el ángulo desde el que se la contempla. 

Refiriéndose al distinto tratamiento jurídico que en el nuevo 
Código Civil italiano reciben la Empresa mercantil y la Empresa 
agraria, encuentra su razón en la distinción que lo más selecto de 
la doctrina italiana-Mossa, por ejemplo-hace entre la Empresa· 
G•·ganismo y la Empresa-actividad. 

La Empresa mercantil-dicen-no es solamente una actividad' 
organizada; es una unidad jurídica, una entidad que existe como 
tal en el mundo del Derecho con su propio nombre, con sus debe­
res de afirmación y de defensa, para el crédito y la concurrencia; 
es, en suma, una potencia económica que origina un ente jurídico, 
un qrganismo. 

La Empresa agrana, cuando no está organizada en forma mer­
cantil, no representa más que una actividad económica organizada. 
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sin creacwn de un organismo jurídico dotado de propia vitalid'ad, 
más allá de la esfera de la persona del empresario. 

La literatura germánica también intenta delimitar el concepto 
de Empresa. Las doctrinas más corrientes pueden ser clasifica­
das e'n: 

a) La teoría de la «Empresa en sín (Haussmann, Netter, etc.). 
b) La teoría escéptica de Giesecke ; y 
e) La concepción de la Empresa como patrimonio especial. 
La teoría de la «Empresa en sín establece como finalidad di­

rectriz d'e todos los actos el bienestar de la «Empresa en sín ; bien­
estar que no siempre coincide con el del mayor número de intere­
sados en la Empresa. 

Frente al concepto de que la Empresa constituye un medio para 
proporcionar beneficios a sus propietario:;, y que, en su consecuen­
cia, está a disposición de aquéllos, la doctrina de la «Empresa en 
SÍ» reclama sustantividad para la Empresa y le subordina el ele­
mento personal. 

N etter se expres~ como sigue: 

«La formulación de una teoría de la Empresa en sí en el Derecho de 
Accwnes produce equívocos, a no ser que se entienda por ella el interés 
común de todos los acciomstas, plasmado en la Empresa. Este interés 
común es un concepto jurídico cognitivo. 

»En la realidad de la vida de las Sociedades anónimas la suma de los 
intereses particulares no se identifica con el mterés común. puesto que la 
dirección vohtiva de los intereses particulares es diferente e influenciada 
por los intereses particulares del individuo. 

»El interés particular de cada accionista puede jugar jurídicamente 
dentro de la Sociedad anómma, en. cuanto no perjudica el interés de la 
Empresa. El interés particular no es libre, sino vinculado por la necesidad 
jurídica de dar preferencia a los mtereses de la Empresa en caso de un 
confhcto de intereses.» 

Frente a tal concepción, Paul Giesecke se ocupa de la trans­
misión d'e una Empresa, de su pignoración, de su protección con­
tra la competencia ilícita, de su idoneidad para ser objeto de un 
derecho absolutamente análogo al de la propiedad, etc. 

La finalidad de lo escrito por Giesecke en homenaje a Heymann 
se concentra en lo siguiente: 

«Tiene el presente trabajo dos fines: en primer lugar, intenta demos-
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trar que en muchos campos del ordenamiento jurídico ya se ha realizado 
el reconocimiento de la Empresa como umdad y que las partes donde se 
ha realizado d1cho reconocimiento son más amplias y numerosas que aque­
llas donde el mencionado reconocimiento falta. Ambas tesis no se dirigen 
sólo contra aqut:llu!S que afirman que el actual ordenamiento jurídico ale­
mán desconoce la Empresa como unidad, smo tamb1én contra estos otros 
que sólo conc1ben la esencia de la Empresa partiendo del Derecho pnvado. 

»En segundo' lugar mtentamos demostrar que no se debe dar una defi­
.nic1ón de la Empresa. No existe un concepto jurídico acabado de la Em­
presa. El ordenamiento jurídico encuentra la Empresa y otras unidades 
afines en la vida práctica. Ellas constituyen loo tipos legales con los cuales 
enlaza sus preceptos. Estos preceptos se refieren a la Empresa desde el 
punto de vista particular. 

»En consecuencia. la ciencia jw·ídica no debe construir un concepto 
unitario de la Empresa. ya. que se pondría en contradicción con el Derecho 
positivo. La ciencia jurídica debe más bien exponer las diferentes concep­
ciones plasmadas en los preceptos legales, valorarlas críticamente. Yela­
cwnarlas y sacar su consecuencia.» 

A pesar de esta renuncia a una concepción unitaria, puede afir­
marse que, a. d"iferencra de la teoría ideológica de la Empresa en 
sí, empieza a elaborarse una teoría jurídica de la Empresa como 
patrimonio especial. Giesecke compara la Empresa con· el buque 
y el inmueble y quiere permitir la transmisión, la pignoracrón y 
el usufructo referente a la Empresa. en analogía a las operaciones 
jurídicas correspondientes con respecto a los citados patrimonios 
especiales. 

Aiíade Giesecke que la Empresa puede ser considerada de di­
ferentes maneras: En primer lugar, la Empresa como actividad de 
personas y la Empresa como organización; en segund'o lugar, la 
Empresa como actividad, según se piense en la actividad del pro­
pietario de la Empresa o en la de todas las personas pertenecientes 
a ella. 

Desde otro punto de vista opone «Unternehmem> (Empresa) 
y «Betriebn (Establecimiento). 

Más recientemente, Guido Fischer, al estudiar la economía de 
la explotación, entendiendo que ésta es el cuerpo económico y 
unitario que tiene una misión que cumplir dentro de la economía 
nacional, cual es el rendimiento, clasifica la «Empresa» como un 
~ubconcepto de la explotación. Entiende que mientras la explo-
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tación abarca todo el rendimiento del trabajo, aquélla establece 
las relaciones con las provisiones de capital. 

Concibe la explotación como la organización metódica de ocu­
paciOnes de trabajo, que exige, por lo tanto, el movimiento del 
trabajo para el futuro. Pone como ejemplo el de la sala de má­
quinas de una exposición, que no constituye una explotación. Son 
precisamente los ped1dos y la ejecuc1ón de éstos los que transfor­
man la sala de máquinas en explotación. En ésta se encuentra un 
movimiento constante: entradas-rendimiento-salidas. 

Cuando se habla de la provisión de capital a una explotación 
-afirma-es cuando surge como subconcepto de ésta la Empresa. 
En la actualidad ha pasado a ocupar el centro de todas las consi­
deraciOnes económicoexplotativas el rendimiento de la explota­
ción, quedando, por tanto, en plano muy inferior los conceptos de 
«Empresa» y «empresario». «Explotacióm> y «Jefe de explotación» 
son los nuevos conceptos, con contenido nuevo. 

Deja subsistentes los conceptos de «Empresa» y «empresario» 
como subconcepto y mtsión parcial de las denominaciones regis­
tradas anteriormente. 

En cambio, Haller Hotcel define la explotación como las ins­
talaciones y organizaciqnes externas que constituyen una unidad 
técnica por una actividad económica, afirmando que la explota­
ción ~e confunde a veces erróneamente con la unidad económica: 
la Em!)resa. 

La Empresa-dice el Profesor Garrigues-, como organización 
económ1ca que dehmlta el ámbito de aplicación del Derecho mer­
cantll, está ausente de nuestro Código de Comercio, al igual que 
de nuestro Derecho positivo, como objeto del tráfico jurídico. Falta 
en nuestro Derecho Privado la concepción umtaria de Empresa. 

Recentís1ma sentencia de nuestro Tribunal Supremo (13 de 
marzo de 1943). después de afirmar que en el orden científico gana 
terreno la idea de que la Empresa es, en suma, una verdadera or­
ganización de actividades, de bienes y de relaciones de muy varia­
da condic1ón, sienta la doctrina de que, pese a la condición de cada 
uno de ellos, puede la Empresa ser, en su conjunto, obJeto de trá­
fico jurídico, sin que la idea sea extraña a nuestras prácticas co­
merciales. 

Cuando nuestro Código de Comercio emplea la palabra «Em-
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presa» a través de su articulado-dice Garrigues, pág. 17-no lo 
hace en el sentido de concepto básico, como sujeto y objeto del 
Derecho mercanW, smo incidentalmente; ni, lo que sería más de­
clsivü aún, para calificar de lTtercantiles lüs actos realizados por la 
Empresa. He aquí algunos ejemplos de esas mencwnes aisladas e 
inconexas. 

Como «Cosa» perteneciente a Compañía de ferrocarriles la tra­
ta el artículo 188, y como «cosa» de la propiedad de un particular 
el articulo 286. 

En un sentido muy amplio (orgamzaciÓn económica de varia 
índole) se emplea la palabra «Empresa» al tratar de las operacio­
nes bancarias de las Compañías de Crédito (creac1ón de Empre­
·sas y adquisición de sus acciones y obligaciones, núms. 3.0 y 2.0 

r1ol <>rt{,-.,],.,. 17<;\ 
_..._._ .,...._ -~ .......... - ...... -o V jo 

En el senttdo de Compw'iía mercantil encuéntrase la «Empre­
sa» en los artículos 67, núm. 2. 0

; 69, 547, núms. 3.0 y 4. 0 Al. tratar 
del transporte aparece la Empresa como supuesto normal de orga­
nización del porteador.' sea para el transporte en general (artículo 
433, núm. 1. 0

), sea para el transporte por ferrocarril (artículos 351. 
356). De las Compañías de ferrocarnles. como Empresas, tratan, 
además, los artículos 189, 932 y siguientes. Mas¡ donde claramente 
aparece la Empresa como equivalente o establecimiento mercan­
til, o sea como organizaciÓn mercantil típica-sujeto y objeto del 
tráfico jurídico-, es al tratar de los auxiliares del comerciante 
(artículos 283, 285 y 286) y de la quiebra (traspaso de la Empresa, 

prev1sto en el artículo 928). La existencia de ciertos actos mercan­
iiles que. como el seguro o las operaciones bancarias. exigen una 
organización en Empresa no autoriza para ciar a todo el Derecho 
mercantil español el carácter de un Derecho de Empresa. El legis­
lador español ha construido el Derecho mercantil sobre el acto 
de comercw, aislándolo de toda conexión con el comercian.te o 
con la Empresa, aunque, de hecho, la mayoríá de las operaciones 
mercantiles sean mamfestac1ón de la actividad de una Empresa. 
La inadaptación del Derecho e~pañol del concepto de Empresa 
como punto central del sistema se deduce de la calificación de nues­
tro Derecho como Derecho de los actos de comercio. 

Ahora bien ; no es sólo nuestro propio Código de Comercio 
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quien permite la afirmación que hace aquella sentencia, sino otros 
preceptos de nuestro ordenamiento legislativo, en los que va sur­
giendo, con reiterada constancia, la Empresa con motivo de aquél. 
Sirva de ejemplo el artículo 80 del Reglamento del Impuesto de 
Derechos reales y transmisión de bienes de 29 de marzo de 1941, 
que se ocupa de la transmisión de las «Empresas» mercantiles o 
industriales, al objeto de su valoración, en los supuestos de que sus 
titulares estén sometidos a la contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria; pensamiento que podemos relacionar con el 
artículo 1.056 del Código civil, que autoriza a «el padre que, en 
interés de su familia, quiera conservar indivisa una explotación 
agrícola, industrial o fabril, podrá usar de la facultad concedida 
en este artículo, disponiendo que se satisfaga en metálico su legí­
tima a los demás hijos». 

Además del precepto citado de aquel Reglamento y de la Ley 
de Utilidades que venimos comentando, y otras muchas nacidas del 
Ministerio de Industria y Comercio, destaca, entre otras, la Ley 
de 12 de diciembre de 1942, creadora de la Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Empresas, a la que se atribuyen los 
asuntos que se hallaban encomendados a la Dirección General de 
Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas, que por dicha Ley se 
suprime. 

Obsérvese que se justifica tal «unidad de mando o direccióru> 
por la intromisión que en la vida financiera de las Empresas mer­
cantiles va teniendo el Ministerio de Hacienda y por la necesidad 
de que aquella intervención se ejerza por el «organismo central 
que tiene a su cargo la gestión de los tributos que fundamentalmen­
te constituyen el gravamen de las Empresa~ comotales» ... , «com­
pleta coordinación de los impuestos que sobre las Empresas recaen 
o de ellas se derivan ... , verdadera capacidad tributaria de aqué­
llas ... orientación coord'inadora ... , conceptos impositivos de la Em­
presa exigibles». 

Ya no se trata de la Dirección del Régimen Jurídico de Socie­
dades. sino del Régimen de Empresas, y a éstas se las estima gra­
vadas como tales Empresas-objeto del impuesto-, soportando tri­
butos o motivando otros que de ellas se derivan .. Es más: dice ser 
a la Empresa a quien puede exigírsele-sujeto del impuesto-los 
tributos con arreglo a su capacid::J.d tributaria. 



LA SOCIEDAD ANÓNIMA CO~IO SUJETO, ETC. 417 

No es ello sólo, sino que también se considera a las. Empresas 
capaces de tener «vida financiera». 

En el preámbulo de la Ley de 12 de diciembre d'e 1942 se pres­
cmde de la forma social o jÚrídica adoptada por la Empresa, así 
como cuál sea el sujeto que la represente Ello hállase acorde con 
las declaraciones del Director general de ContribuciOnes y Régi­
men de Empresas, a que en los antecedentes nos hemos referido, 
en cuanto nos d1ce que «nuestro Fuero del Trabajo dibuja ya cla­
ramente la función que a la Empresa corresponde y su subordina­
ción al bien común». 

Aquel Fuero, eri su declaración VIII. establece que «la Empresa, 
como unidad productora, ordenará los elementos que la integran en 
una jerarquía que subordine los de orden instrumental a los d'e 
categoría humana, y todos ellos al bien común». 

presa, dentro de cuyo orden aúna y jerarquiza los elementos de la 
misma-capital y trabaio-, mediante cuya conjunción (núm. 3.0 

del artículo 1.0 de la Ley de Utilidades) se han de obtener los be­
neficios a gravar por la expresada Ley. 

De ello resulta que para que haya Empresa tiene que haber uni­
détd, puesto que la Empresa es una unidad productora que se ~a­
nifiesta en sentido inverso: unidad de dirección, unidad de pro­
ducción y unidad de fin. 

Como dice el Profesor Garrigues. los elementos integrantes de 
la Empresa, en su compleja variedad', aparecen íntimamente liga­
dos por la comunidad de destino económico (obtención de la ga­
nancia máxima), constituyendo una unidad organizada conforme a 
Jas exigencias de la explotación económica. Esta unidad d'e con­
cepto se manifiesta también desde el punto de vista contable, que 
abarca toda la actividad de la Empresa dentro de determinados pe­
ríodos de tiempo y separa el patrimonio mercantil del patrimonio 
privado del comerciante. 

Para el Fuero, Ia Em.presa, :su.bjetiva·rne'Ti.íe considerada, vale 
tanto como actividad continuada de un empresario en el negocio, 
al cual infunde algo de su propia personalidad. Objetivamente es 
como lJna entidad real ligada por la organización de los diversos 
elementos que en ella intervienen para conseguir un fin técnico con 
cierto carácter de permanencia o continuidad. 
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La Ley de Utilidades menciona a la Empresa-en cuanto sea 
realizadora de negoc10s-sujeto de la relación tributaria para su 
tarifa 3.\ dentro de cuyo concepto recoge el de las socied'ase civi­
les, mercantiles y comunidades de ~nes, tal y como las relaciona 
la propia disposición 1.~ de la mentada tarifa, hoy incrementada 
con las Empresas individuales. 

En cambio, la Ley de Beneficios extraordinarios precisa como 
sujeto pasivo la persona natural o jurídica que realiza o haya rea­
lizado negocios mdustriales o mercantiles. 

Sin embm·go, según Tesulta del conjuro de aquella tarifa III, 
no es precisamente la Empresa como tal el sujeto pasivo de la 
relación jurídica, sino el ente, ya moral, ya. individual, en que se 
halle encarnada. Más bien la Empresa, como productora, es el ob­
jeto de aquella relación. 

Ratifica tal criterio la propia Ley de Reforma tributaria de 16 
de diciembre de 1940, al regular trato distinto contributivo a las 
Empresas. según la forma de sociedad que las cobije. Así, tenemos 
el artículo 46, que limita el gravamen de las sociedades regulares 
colectivas y comanditarias que no tengan acciones al 18 por 100, 
y el artículo 47, que establece que el citado gravamen por tarda 3." 
no podrá exceder, en ningún caso también, del 16 por 100 de los 
beneficios de los comerciantes e md'ustriales a que aquella tarifa 
afecta. 

Más claro aún resulta la identificación de Empresas con Compa­
ñía mercantil en el artículo 38 de aquella Ley de Reforma tributa­
ria. que en este aspecto sucédele algo parecido a lo que ya tenemos 
indicado sobre el núm. 2." del artículo 67, artículo 69 y 547, núme­
ros 3.0 y 4." del Código de Comercio, donde hemos visto se encuen­
tra la Empresa en el sentido de Compañía mercantil. 

Tal criterio lo ratifica la Ley de 12 de diciembre de 1942, crea­
dora de la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Em­
presas. Basta para ello fijarse en el preámbulo de dicha Ley. en 
que, después de referirse a la completa coordinación de los impues­
tos que sobre las Empresas recaen o de ellas se derivan, para con­
seguir la adecuada armonía entre el interes del Fisco y la verdadera 
capacidad tributaria de aquéllas, alega conviene reunir en un solo 
Centro la gestión de dichos tributos, dando, al propio tiempÓ, como 
requisito previo de la oTientación coordinadora que se pretende, 
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sustantividad tndependtente ~ determinados conceptos impositivos 
de la Empresa exigibles, que actualmente figuran confunci'idos eR 
su regulaciÓn con otros de muy distinta naturaleza; cuyos impues­
tis son los arhculados en el artículo 2." de la expresada disposición, 
esto es, los sobre em1sión y negociación de accwnes y obligaciones 
que por su índole característica sólo pueden referirse a sociedades 
mercantiles. Es decir, que vuelve el legislador, al estampar en sus 
disposiciones la palabra «Empresa», a pensar y referirse, no a aqué­
lla como unidad económica productora de beneficios, sino a la 
sociedad' o ente que la cobija y titula. 

Cuando la Ley se promulgó se excluían de aquel concepto de 
Empresa las regidas por el comerciante indiVldual. La ici"entifica­
CIÓn de los conceptos de ccEmpresa» y <<ente jurídicomoral» resalta 
en cuanto que usa indistintamente el concepto de «capital social» 
(;uülu 11(;ap!Lal ele la E¡npi'eSd.J>, uLap!Lal eJJípleauu eu sus expluLd­

ciones». Es más: la disposición 6.' se refiere siempre al capital de 
las sociedades, salvo en el apartado C). Al establecer exenciones 
o regulaciones especiales se refiere más a la forma jurídica que 
cobija a la empresa que a ésta abstractamente considerada (dispo­
siciones 3." y 8."" a). Basta comprobar cómo el artículo 38 de la Ley 
de Reforma tnbutaria de 16 de diciembre de 1940, al referirse a las 
Empresas mmobiliarias lo hace en el sentido de ser sociedades. es 
decir, considera la Empresa como compañía mercantil. 

La disposición l.' acepta la simultaneidad de negocios y la s.a e) 

desarrolla tal supuesto de que una Empresa realice simultánea­
mente negocios distintos, lo que va contra su concepción como uni­
dad económ1ca y acorde, en cambio, con su identificación con so­
ciedad. 

E~ artículo 15 de la mencionada Ley, al referirse a la declara­
ción jurada que debe presentar el contribuyente, presupone la exis­
tencia ci'e una persona jurídica, sólo reconocida al ente mdividual 
o moral. 

Podemos· decir que, en su concepto económico para la expresa­
da Ley de Utilidades, <eErnpTeSa» es la explotac1ón comercial o in­
dustnal productora de beneficios, en cuanto que las utilidades a 
gravar-núm. 3 del artículo 1.0-SOn las obtenidas mediante la con­
JUnción d'el trabajo con el cap1tal en el ejercicio de una industria. 
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El ejercicio de la industria no se concibe sin la voluntad que la 
impulsa, la cual es el suJeto o· titular de la unidad económica, que. 
conforme al artículo 2. 0 de aquella Ley y a la disposición 1." de la 
tarifa 3." de su artículo 4:0

, es la persona sujeta a contribuir. 
El elemento decis1vo de la Empresa es su organizaciÓn espiri­

tual, o sea el ordenamiento de los factores reales y personales d'e 
la producción. La Empresa es una energía viviente que crea valo­
res, cuya existencia como organizaciÓn está ligada a la de la per­
sona ·y al mantenimiento de la explotación (Müller-Erzbach). «En 
los elementos de la Empresa se mcorpora un factor espiritual, una 
idea organizadora, del mismo modo que la Idea del artista encuen­
tra su expresión objetiva en el mármol o en el lienzo, o que un 
invento en las ruedas y los tornillos» (Isay). 

Con esto se caractenza la Empresa desde el punto de vista d:; 
su unidad económica: la idea organizadora es la que vinculd. e:-:: 
~i los elementos patrimoniales de la Empresa, dotándoles d~ ur: va­
lor supenor a la suma de los valores aislados. 

No se puede hablar-así lo reconoce Isay-de un objeto unita­
rio de Derecho, sino de un derecho subjetivo unitario de la Empre­
sa en el sentido de un derecho sobre el b1en mmaterial que se in­
e· ':rJ)Gra a la Empresa. 

En la relación jurídicotnbutaria el concepto de «Empresa» como 
sujeto pasivo comprende la voluntad que impulsa el ejercicio ri'e 
la industna. La unidad económica «Empresa» se identifica con la 
unidad que representa la voluntad directiva impulsadora, es decir,' 
con el empresario de la Empresa. 

La «umdad' económica» es un ciclo cerrado de actividades eco­
nómicas, es un todo dirigido por una voluntad unitaria. Este suje­
to económico es el agente rector de la actividad técnica, de la 
«Unidad económica», y su representante desde el punto de vista 
legal. 

No existe Empresa sin empresario, que, al decir de Heller, «es 
el director de aquella que, apoyándose en principios capitalistas, 
y con responsabilidad' propia, reune los factores de la. producción 
y los dispone con arreglo a un plan para obtener su mejor rendi­
miento». «La reunión de los factores de la producción PC!r cuenta 
propia es, pues, lo que caracteriza al empresario, aun clwndo no 
dirija personalmente la Empresa. Frente al empresario, el capita-
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lista-en el verdadero sentido de la palabra-quiere conseguir una 
renta solamente a base de prestar su capital a la «Empresa>1 

El empresario es el órgano esencial del mecanismo económico. 
Hasta la Ley de Reform;:¡ trihutaria de 1940 vení:.m n quedar 

sujetas a tributación por utilidades, por sus beneficios globales, to­
das las sociedades y asociaciones, tanto de carácter mercantil corr,o 
de carácter mer_amente civil, no expresamente exceptuadas por la 
Ley, lo que equivalía a gravar los beneficios reales de toda aaru· 
pación de capitales q11e constituyesen personalldad jurídtca mde­

pendiente, aparte de los obtenidos por las comunidades de bienes, 
que no tienen tal carácter de personas jurídicas. 

Quedaban dos formas d"e asociación no definidas de manera ex­
presa y categónca por la Ley, y por ello exceptuaci'as, cuales eran 
las meramente de hecho o existentes sin pac.to expreso qu·= regule 
su Cüi"1si,iLuuón y funcionamiento y el especial contrato mercantil 
llamado de <<Cuentas en Participación» y regulado por los artículos 
239 a 243 del Código de Comercio. 

La nota distintiva era la de que las sociedades a que la Ley 
se refería habían de constitui7· personalidad jurídica propia e in­
dependiente ele las indwidnales qne La integrasen y susceptibles, 
por tanto, tales enhdades de ser por sí solas sujetos de derechos y 
obligaciones. 

«Lo que caract.eriza especialmente la personalidad jurídica de 
la compañía demandante-dice la sentencia de 14 de marzo de 
1905-, para los efectos de la tributación con arreglo a la Ley de 
Uhhdades, es su condición de sociedad por acciones, con absoluta 
ind'ependencia del número y calidad de los negocios que explota.» 

Y a hemos recordado la resolución del Tribunal Gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, de 24 de abril de 1923, y el acuerdo de la 
Dirección General de Contribucwnes, de 18 de septiembre de 1923, 
por virtud de los que se declara que la tarifa 3.a grava los beneficios 
de la sociedad como persona jurídica. 

Tnbutariamente, en Alemania aparece definido el concepto de 
«Empresa» y «empresano» en el artículo 2.0

, párrafo 1.0 de la Ley 
d'e 16 de octubre de 1934, que los concreta del modo siguiente; 

:<El concepto <<Empresa» abarca toda la actividad negociadora o profe­
SIOnal de un empresario. 

»Empresano es quien, Independientemente, ejerce tma actividad nego-

2 
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ciadora o profesional, es dec1r, quien ejerce esta actividad perseveran­
temente para el logro de ingresos. 

11La actividad, ha de ser: 
»1. Negociadora o profesional. Esta es, por eJemplo, la activ1dad del 

comerciante. la de los artesanos y la de las profesiOnes liberales; pero 
también el cultivo pnmttivo de la tierra. El último acto de la actividad 
negociadora es la venta de la Empresa. 

>12. Tener como finalidad el logro de ingresos. No es necesario que 
exista el P.ropósíto de obtener ganancia. 
. »3. Independiente. Por esto están obligadas a tributar úmcamente aque­

llas personas que desarrollan su actividad bajo su prop1o riesgo y por de­
cisiones volitivas propias. 

»Debe tenerse en cuenta que, según el párrafo 2.0 del citado a_rticulo 2.0 , 

podrá excepcionalmente tener la constderación de no independiente también 
una pE:rsona jurídica, lo que sucederá cuando esta persona esté, económica, 
financiera y orgamzadoramente, incorporada a otra Empresa.» 

Como resumen de cuanto queda expuesto, y a especie de conclu­
siones, concentro mi pensamiento, que someto a la consideración de 
los concurrentes, en los siguientes términos: 

a) El concepto de Empresa como unidad económica en la Ley 
de Utilidades es un concepto juríd1cotributario que abarca la tota­
lidad d'e bienes económicos utilizados, conjunta y permantemente · 
ligados a una determinada finalidad económica. 

b) Ser idee:; matriz, que impera en ei. s1stema tributario, la de 
que la obl.igación subjetiva de tributación va ligada a la forma de 
las personalidades jurídicas, y es independiente de las relaciones 
que aquéllas mantengan con otros contribuyentes, así como de las 
relaciones jurídicas deudoras, en forma de relaciones de depen­
dencia. La finalidad principal del sistema es crear bases impositi­
vas para la tributación de personas individuales o jurídicas. 

Aspira a gravar al propietario económico, es decir, a quien como 
propietario de todo el poder económico extrae utilidad del bien 
económico. 

No mira sólo a que los bienes que integran la Empresa sean 
parte mtegrante de los que constituyen el patrimonio de persona 
determinada, smo a que no aparezcan como desintegrados d'e la 
unidad que supone la Empresa, para aparecer como del patrimonio 
de diversos entes jurídicos. 

e) La Empresa como unidad económica no es el suie_to pasivo 
de la relación jurídicofiscal creada por la tarifa 3.~ de la Ley de 
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Utilidades, sino más bien, en cuanto productora de beneficios, cons­
tituye el objeto d~ dicha relación. 

d) A la mentada relación jurídicotributaria interesa la Em­
presa como unidad económica, corno unidad' organizada conforme 
a las exigencias de la explotación económica, como unidad produc­
tora. En este aspecto viene a ser objeto y no sujeto de aquella 
relación. 

e) "El sujeto de aquella relación jurídicofiscal, es decir, de 
quien es exigible la contribución, lo es la persona individual o ju­
rídica titular de la Empresa y titular, por tanto, de los beneficios 
que la misma produce. 

2. Base tributaria.-Hemos dicho que es el Importe del bene­
ficio neto en el período de la imposición. 

La e~timacíón de los beneficios fiscales se hace teniendo en cuen­
t~ la;:; ;:-e:gl<ts estaiuícias por la disposición 5.": la regla primera 
determina lo que se ha de comprender entre los ingresos; la se­
gunda, lo que se comprenderá como gastos; la tercera, los rendi­
mientos del ejercicio, que siempre tendrán la consideración de 
beneficios, y la regla cuarta, lq que nunca será deducible de los 
beneficios. 

3. Cuota o tipo de gravamen.-Hemos dejado constancia de 
que está determinado en función del capital de la Empresa. La es­
timación de este capital se hace teniendo en cuenta los preceptos 
siguientes: 

1.0 Disposición 6." de la tarifa 3."": Tratándose de sociedades 
con capital determinado, la suma de la aportación de los socios y 
las reservas efectivas: 

<w) Respecto de los Bancos y Sociedades de crédito, en una cantidad 
igual al valor nominal de las acciones en Circulación. 

»b) Tratándose de las demás' Sociedades, en una cantidad igual al va­
lor nominal de las acciones, deducida. en su caso. la suma por que su tene­
dor fuera responsable para con la Sociedad por razón del título. 

JJLa Administración queda facultada para prescindir de la estimación 
de las reservas tácitas cuando éstas no excedan del 20 por 100 de la suma 
de las aportaciones y reservas expresas.JJ 

2.0 El Real Decreto de 25 de abril de 1911, en cuanto preceptúa: 

«Artículo 5.0 Se entenderá de capital, tratándose de Sociedades españo­
la:;, la suma de las partidas siguientes: cantidad desembolsada a cuenta del 
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valor de las acciones; importe de las reservas; importe de las amoriizacio­
nes exiraordimarias, excepto aquellas que respondan a depreciaciones o pér­
didas, asimismo extraordmarias, de los elementos de~ cap.ta.L de la, socJeda.d.» 

Este Real Decreto, al establecer las reglas con sujeción a las 
cuales se formaliza el balance final, al mencionar las partidas que, 
con separaciÓn, flgurarán en el Pasivo, cita «las reservas tácitas que, 
en su caso, resultaren, establecido el balance en la forma prescrita 
en este artículo» (6.0

). 

Para este Real Decreto son reservas tácitas las diferenc1as en 
más que eventualmente pudteran resultar en el activo por la apli­
cación de las reglas del avalúo qu.e el propio artículo establece, res­
pecto de las seguidas por la Compañía en su balance social, las cua­

les figurarán por contrapartida en el Pasivo con aquel carácter 
,de reservas tácitas. 

Salen tales reservas al considerar formando parte del Activo 
(núm. 3 del artículo 5.0

) el importe de las amortizaciOnes extraordi­
narias, excepto aquellas que respondan a depreciaciones o pérdi­
das, asimismo extraordinarias, de los elementos del capital de la 
Sociedad. 
, Téngase en cuenta que no estima como material, a los efectos 

de la amortización, las materias primas y auxiliares de la indus­
tria que formen parte del capital circulante de la Empresa (artícu­
lo 7. 0

). 

Para evitar cierto confusionismo que en la práctica se observa, 
no está de más recordar la compatibilidad del balance social, for­
malizado para conocimiento de los socio-;, y el balance fiscal, como 
lo prueba el hecho de admitirse las reservas tácitas y el aparta­
do b) del artículo 7.0 de aquel Decreto ai establecer: 

«El hecho de no estimarse en el balance social aprobado en 
Junta general de socios depreciación de material, no priva a la 
Compañía del derecho a la rebaja, a los efectos de la imposición, 
siempre a condición de que las depreciaciones sean efectivas.» 

3, 0 El Real Decreto de 13 de noviembre de 1930, en cuanto 
preceptúa que para la definición del capital fijo y circulante se 
estará a lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado A) del 
artículo 8.0 del Real Decreto de 25 de abril de 1911. 
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E) LA LEY DE BENEFICIOS EXTRAORDINARIOS DE 17 DE OCTUBRE DE 1941. 

l. Sujeto activo.-El Estado, a qUien aprovecha el tributo. 
2. SuJeto pasivo.-Toda persona natural o jurídica que reali­

ce o haya realizado en España negocios industriales o mercantiles 
a partir de 18 de julio de 1936, cualqmera que sea el carácter con 
que hubiera intervenido o intervenga en ellos-artículo 3.0 de la 
Ley. 

3. Objeto.-La actividad económica productora de beneficios 
«extraordinanos». 

4. BnsP. tributaria.-El beneficio extraordinario, entendiéndo­
se por tal el que exceda del promedio de los obtenidos en el trie­
nio inmediatamente anterior al 18 de julio de 1936, o del 7 por 100· 
d'el capit.A 1 micial emp!ead0 e~ los ;-cs:pectiv0s n.::gü.::iüs, cuantio 
se trate de contribuyentes que. atendida la época en que dieron 
comienzo a los suyos, no pueda hacérseles aquella aplicación (ar­
tículo 4. 0

). 

5. Cuota o tipo de gravumen.-Está determinado por el tanto 
por ciento que el beneficiario representa en relación con el capital 
inicial de la Empresa-artículo 7. 0

-, cuya estimación, según esta­
blece el artículo 4. 0 de la Ley, a los efectos de la determinación 
del mínimo exento, se hará computándose como tal las reservas, 
mcluso la parte de ellas que aparezca constituída con beneficios 
logrados después de la fecha indicada. 

El capital de la Empresa, a los efectos de la tw·ifa 3.~ de Utilidades, 
¿es el misnw que el estimado a los efectos de la contribnción sobre 

beneficios extraordinarios? 

Con independencia de que la ley de Utilid'ades establece en 
su Disposición 14, que cuando una Ernpiesa haya aumentado su 
capital durante un ejercicio en curso, puede pedir la reducción a 
su estado medio, lo que suele hacerse cuando la cuota exigible es 
la mínima por capital, y la ley de Beneficios extraordinarios atri­
buye, en su artículo 14, al Jurado especial la facultad de decidir 
la mfluencia que el aumento de capital haya podido operar en la 
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obtención de beneficios para, en su caso, estimar tal aumento, al 
efecto de determinar el beneficio extraordinario equivalente al 
7 por 100 del capital, se observa: 

El apartad'o b) del artículo 4. 0 de la ley de Beneficios extraor­
dinarios utiliza el concepto «capital empleado» en los respectivos 
negocios. Seguidamente preceptúa q'ue, a los efectos de determinar 
el 7 por 100 del capital que como mínimo queda exento de grava­
men, se estimará el capital inicial del período impositivo, «compu­
tándose como tal las reservas», modif.c~ando en este sentido el 
apartado b J del artículo 2.0 de la de 5 de enero de 1939, que excep­
tuaba de tal cómputo las reservas com:tituídas con beneficios lo­
grados después del 18 de julio de 1936. 

El artículo 4.0 de la citada ley de Beneficios extraordinarios de 
5 de enero de 1939, preceptuaba que <<t2.nto para la determinación 
de la cifra de beneficios y de capital corno para la liquidación del 
gravamen que se establece, se observarán los preceptos conteni-· 
dos en la vigente ley reguladora de la contribución sobre las utili­
dades de la riqueza mobiliaria, en cuanto no se opongan a las dis­
posiciones de la presente». 

La nueva ley, al referirse a lo que se ha de entender por «capi­
tal empleado en los referidos negocios, no se remite expresamente, 
como lo hacía la de 5 de enero de 1939 a la de Utilidades Entre 
ésta y aquella otra, se observa una diferente redacción: « ... com­
putándose como tal las reservas», dice la de Beneficios extraordi­
narios; « ... la suma de las aportaciones de los socios y las reservas 
efectivas; ... las reservas tácitas cuando excedan del 20 por 100 
de la suma de las aportaciones y res~rvas expresas», dice la ley 
de Utilidades. 

En méritos de tales razones, hay quien intenta interpretar que 
la ley de Beneficios extraordinarios no estima como capital otras 
reservas que las expresas, y no, por tanto, las tácitas, desviándose 
de la forma como lo hace la de Utilidades y lo hacía la anterior 
de Beneficios extraordinarios. 

Sin embargo, tal criterio debería ser rechazado: 
1.0 Porque el gravamen se justifica en que ciertas actividades 

de la producción y d'el comercio obtienen beneficios de tipo excep­
cional, ·logrados fundamentalmente por la anormalidad de la co­
yuntura económica. 
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2. 0 Porque la determinación de la excepcionalidad de las utili­
dades se verifica en función d'e compararlas con las obtenidas en 
el trienio anterior al 18 de julio de 1936, liquidadas y calificadas 
con sujeción a los preceptos de la ley de Utilidades. 

Si se admitiera el cnterio opuesto se daría el caso de que a una 
Empresa con negocio en ejercicio, con más de tres años anteriores 
al 18 de julio de 1936, se le estimaría un capital para determinar 
el promedio de los obtenióos en el trienio anterior a la mentada 
fecha, y otro capital operante distinto para calificar como extraor­
dinarios los beneficios logrados dentro de la vigencia de dicha ley 
d'e excepción. 

3.0 Porque tanto para la determinación de la base impositiva 
como para todo lo n<J· previsto en la ley, será de aplicación lo es­
tablecido en las diversas posiciones que regulan la contribución 
sobre h~ T_Ttilid?.de~ (2.!"!i'2U!0 6. 0

). 

La ley de Utilidades, como la de Beneficios extraord'marios, 
estima el capital fiscal de la Empresa del último día del período 
de imposición, a los efectos de liquidación de la cuota de contri-
buciones exigible. · 

En la ley d'e Beneficios extraordinarios se aplica el capital 
fiscal de la Empresa el día primero del pe:dodo de imposición, al 
solo efecto de determinar el beneficio libre de gravamen, por 
tener la consideración de ordinario preceptuado en el 7 por 100-
de dicho capital en los casos que la ley expresa. 

Si la base impositiva está constituída por el beneficio extra­
ordinano que viene determinando en ±unción del capital de la 
Empresa-el que, a los solos efectos del tanto por ciento, siempre 
será estimado como mínimo exento-, dícese lo constituirá el esen­
cial del período, computándose como tal las reservas, sin decir si 
son expresas o tácitas, es forzoso interpretar que son las unas y 
las otras, en cuanto sean efectivas, con sujeción a los preceptos de 
la ley d'e Utilidades supletoria e interpretativa de aquella extra-

Si esta ley de Beneficios extraordinarios no prevé lo que ha 
dF entenderse por «reservas» a los efectos de la estimación del ca­
pital, evidentemente ha de estarse a lo previsto en la reguladora 
de las Utilidades. 

4. 0 Interpretación distinta supond"ría un quebrantamiento del 
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princ1p10 de coordinación tributaria reconocido por la Ley de 12 
de diciembre de 1942 y un atentado a la norma de interpretación 
de las leyes tributarias, recogtda por nuestra jurisprudencia. 

C) REPERCUSIÓN DEL ART. 5.0 DE LA LEY DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1942 
EN LA RELACIÓN JURÍDICOTRIBUTARIA. 

Siguiendo el mismo orden establecido con los factores de la 
relación jurídicotnbutaria, aquel artículo hace referencia a los 
siguientes: 

Sujeto pasivo.-En cuanto autoriza al ministro de Hacienda 
para liquidar las contribuciones sobre beneficios, considerando 
como unidad económica a la entidad que ejerza el control y a las 
que estén sometidas al mismo, cuando aquélla figure en su activo 
acciones o participaciones de las otras, valoradas en importe supe­
rior al que resulte de sumar el valor desembolsado por éstas las 
reservas, que tengan constituídas, si dichas acciones o participacio­
nes son el medw de ejercer aquel control. 

Es decir, que interpreta que el sujeto pasivo de aquella rela­
ción tributaria no está restringido a la persona jurídica unitaria, 
sino al formado por lá existencia de una Unidad económica, aun 
cuando la integren varios entes jurídtcos. Atiende más a la rea­
lidad económica que al ropaje jurídico que la reviste. 

Objeto.-Por no considerar incluídos en la masa de bienc::; eco­
nómicos puestos en actividad para la «realización de negocios>.' o 
para el «ejercicio de industrias», en ciertos casos, las i<supervalv­
raciones» de los elementos constitutivos del activo o aumento de 
<:C'apital inoperante» o el «sobrevalor» con que figmen e>n el ac­
tn:n de una Sociedad los títulos o participaciones de otra, (Uando 
SC"an el medio para ejercer el control de esta última, cuyo sobre­
valor resulta de compararlo con el desembolsado y las reservas de 
l2. entidad emisora. 

Base tributaria.-Repercute en la determinación c·et beneficio 
neto, consecuencia de la eliminación de ciertas particloei, motivada 
por la consolidación de vacantes de las Empresas que forman la 
Unidad económica, principalmente en cuanto a las cantidades 
comprendidas en el apartado D) de la regla 3.a de la Disposición 5.' 
de la ley de Utilidades. ~ 
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En cuanto a poder integrar en la base impositiva de la Socie­
dad rectora la diferencia de valor antes señalada, en caso de ab­
sorción o incorporación, total o parcial del Activo de la Empresa 
o Empresas controladas por parte de la controladora. 

Cuotq o tipo de gravamen.-Repercute sobre este concepto al 
éliminar de la estimaciÓn de ca pi tal las llamadas «supervalora­
ciones» de los elementos del Activo no lucidas en cuentas o que 
no hubiesen ejercido influencta en la obtención de los beneficios, 
así como los aumentos de capital inoperante. 

Asimismo, la posibilidad de eliminar de la estimación de capi· 
tal aquella diferencia a que hemos hecho mención en el último 
párrafo del apartado anterior, así como sus repercusiones por las 
alteraciones que sufra el capital fiE:cal de la Unidad económica, 
er:. relación con los parciales d'e los entes jurídicos que la consti-
tnv¡::ln . -..~ ~--· 

En su consecuencia, subordmado el artículo 5.0 de la ley de 10 
de noviembre de 1942 a las finalidades declaradas en el preám­
bulo de la misma, hállase perfectamente encajado en la vigente 
lt:gislaoón tributaria, resultando ser un instrumento al servicio 
de la ley reguladora de la contribución sobre Utilidades y de la 
de Beneficios extraordinanos de 17 de octubre de 1941, al objeto 
de evitar la evasión de la parte de beneficios que corresponda al 
E~tado. 

Sin embargo. ya veremos cómo, por el contrario, la aplicación 
práctica del citado precepto, muy principalmente en su último 
párrafo, puede suponer profunda modificación de aquella ley de 
Ut1lidades y un atentado al principio jurídico de la inalterabilidad 
del capital social básico y al económico de la permanencia de la 
sustancia de la empresa o de la inalte!·abilidad de su capacidad 
productiva. 

ANTONIO RODRÍGUEZ SASTRE. 

Doctor en Derecho 



El procedimiento ejecutivo en caso de remate de 

inmuebles. - Edictos. - Precio. - Liquidación de 

cargas. - Subrogación. - Principio de cobertura (1) 

lG Pnnc1p10 de cobertura -17. «Comentarios», de Manresa. «Leyes CIVIles». de Me­
dma y Marañón. 

16. PRINCIPIO DE COBERTURA ( «DECKUNGSPRINZIP»). 

En conversaciones sobre esta materia con profesionales del De­
recho se me ha opuesto con tanta frecuencia el precedente (o an­
tecedente) de la legislación alemana, que no puedo resistir a la 
tentación de oponer, a mi vez, a este vicio algún pequeño reparo, 
pues he observado que frecuentemente se alega tal antecedente 
de una legislación extranjera como parapeüindose tras el1a e!l plan 
de defensa, y como queriendo utilizar la autoridad de algo que en 
otros países marcha y que pudiera también, contr2 viento y mare&, 
marchar -=n el campo de la legislaciÓn española. Tal ocurre con el 
(<principio de subsistencia y aceptación de derechos preferentes», 
y, barajándolos como Dios buenamente dé a entender, con el prin­
cipio de cobertura o «Deckungsprinzip». No siempre definen este 
último acertadamente; he visto confundirle con el «Uebernahme­
prinzip>> (en oposición al «Loeschungsprinzip>>), o deducen éste de 
aquél con el mayor desenfado; en esto no es sólo que se haya pre­
tendido trasladar un concepto o varios conceptos en aquella forma 
peligrosa de que hablábamos antes; aquí han pretendido algunoc; 
trasladar en bloque toda una pieza de una «máquina>> construída 
para actuar muy de otra forma y con muy otros elementos; y han 
pretendido trasladar tal pieza con sus ranuras de engranaje .. , pero 

(1) Véase el r.úmero ontenor de esta REVISTA 



EL l¡'ROCEDD!fE?\10 EJECUTIVO EN CASO DE !{Di.-\ TE, ETC. 451 

sin la~ p1ezas mismas de engranaje. Es más frecuente de lo que 
debiera ser el a,buso de invocar a bulto la legislación y los concep­
tos alemanes, simplemente por las escuetas referencias, que bastan, 
sí. para iluminar un progr;:¡m;:¡ de 8.dorno cuando no se necesita 
más esmerado análisis, cuando se trata sólo de demostrar que al­
gunos de los movimientos de esa legislación o de otra legislación 
extranjera han llegado a nuestras playas, aunque sea sólo como 
restos de una nave que incluso ya hubiera naufragado; pero utili­
zar, no la legislación alemana (¡que entre ella y lo que en este 
punto se pretende hacer pasar como imitación-siquiera-de ella, 
media un abismo!), sino utilizar algún concepto de la legislación 
alemana sin las correspondientes piezas de engranaje, invocar 
como muletilla tal concepto sin asimilarlo, demuestra ... lo que de­
muestra el uso de la muletilla: Asentadas las disposiciones de la 
le~islac:ión alemana ~obre un terreno previa y escrupulosamente 
preparado y con orientaetón en el sentido corresp(mdiente, no pre­
tendamos ahora que con la microscópica referencia en el oscuro 
rincón del extenso artículo 131 de la Ley Hipotecaria se haya con­
seguido-ni aun pretendido-codearnos con los avances de allende 
las fronteras. 

En algunos aspectos, que ahora se pretende presentar como 
nuevos, estábamos ya, no al cabo de la calle, pero sí con vistas a 
ella muy claras: es lo que ocurre con el también manoseado prin­
cipio de cobertura. En efecto. ese principio. en lo IundaE1ental, 
se cumplía de hecho en nuestra Ley cuando aun no se había os­
curecido su sentido por interpretaciones deficientes. El articula­
do de la Ley de Enjuiciamiento civil no podía ser conveniente­
mente aplicado sin dejar a salvo el expresado principio. ya que, 
según el art. 1.511 del precio del remate se deducían las cargas 
perpetuas; según el artículo 1.516, era necesario consignar, tomán­
dolo del precio del remate, el importe de los créditos hipotecarios 
pref~rentes, y según el artículo 1.519, si el rematante es el mismo 
ejecutante (segundo acreedor hipotecario) quedan a salvo las hi­
potecas anteriores a la suya. Luego, en líneas generales, el re­
mate tenía que cubrir el importe de todos los derechos preferen­
tes inscritos. Cierto que en la legislación alemana está esto es­
crupulosamente regulado, y, en consecuencia, la previa determi­
nación del importe de todos estos derechos que han de quedar a· 
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cubierto es operación más seria; es decir, que en Derecho alemán 
se trata de un prmc1pio bien desarrollado, bien cultivado, al que 
se han prodigado las atenciones que se prodigan a planta de in­
vernadero, mientras que el incorporado a nuestra Ley (mejor di­
cho «,infiltrado») es poco menos que flor silvestre, cas1 espontá­
nea, y desde luego muy descuidada. Pero aun dada la forma (no 
cultivada) del texto legal nuestro, ¿cabe duda de que los dere­
chos preferentes han de quedar a flote? ¿Cabe duda de que el 
hecho de no ser notificados s1quiera los acreedores preferentes 
(art. 1.490 Ley Enj. civil) demuestra claramente que se han de 
cubrir tales créditos? ¿Cabe duda de que si son notificados sola­
mente los posteriores es porque éstos pueden «ahogarse», pero no 
los preferentes? ¿Cabe duda de que con el remate hay que pagar 
a los acreedores preferentes, a todos, según art. 1.516? ¿Cabe 
duda de que si la postura no cubre todos los derE:chos preferentes 
no hay interés ninguno (¡legítimo, eh!) en la venta del inmue­
ble? En buena lid, si las cargas preferentes valen 200.000 pesetas 
y el rematante no ofrece sino 190.000 pesetas, resultará que la 
venta no aprovechará al actor, pues nada llegará a él. sea cual­
qmera el sistema que se adopte: el acto de la adjudicación en 
estas condiciones, o queda falseado (porque de hecho han de que­
dar a salvo los derechos preferentes-las 200.000 pesetas-lo que 
demostrará que no es verdad que la adjudicación sea en 190.000) 
o queda sin base, sin razón de ser aparente: ahí habrá siempre 
algo de anormal, por ejemplo, la pretensión de cambiar de titu­
lar en el dominio del inmueble cuando el dueño está ausente); 
y, en caso de defender sus derechos el ejecutado, 6 podrá obtener 
la rectificación de lo mal hecho o conseguirá que no se lleve a 
cabo el remate? Repito, el remate ese anormal es totalmente in­
eficaz (salvo intereses bastardos): el Juzgado ha de notar que se 
le mueve sin finalidad jurídicamente aceptable. 

Hasta tal punto se sobreentendía todo esto de la «cobertura)) 
de los créditos preferentes, que los señores Galindo y Escosura. 
al referirse al artículo 1.519 de la Ley de Enjuiciam1ento civil, no 
msinúan s1quiera la idea de que los créditos hipotecarios anterio­
res queden subsistentes: para ellos la adjudicación al rematante 
«sm perjuicio de las hipotecas anteriores a la suya» se resuelve 
en que el precio del remate cubra el importe de los créditos hi-
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potecarios anteswres y parte-por lo menos-del eré di to del eje­
cutante (<(Comcnt. a la Leg. Hipotecaria», IV, pag. 214), pero el im­
porte de los créditos preferentes (y el de los posteriores en cuan­
to alcance) ha de ser entregado en efecbvo (pág. 213). Según 
esta interpretación, la especialidad del art. 1.519 enfoca sola­
mente el pnncip10 de «Cobertura». no el de «subsistencia» de los 
créditos preferentes. Para los efectos de nuestra tesis no vemos 
mconveniente en aceptar esa mterpretación. Sin embargo, en el 
er;ígrafe 4.0 hemos dado otra que se funda en el respeto más fiel 
a la letr.a del artículo; según éste, la adjudicación se entiende «sin 
perjuicio de los créditos preferentesll: parece, pues, que lo que se 
ordena es que se los deje según están. Acéptese cualquiera de las 
dos mterpretaciones, el fondo no varía. 

Admito que. dado el carácter de nuestro procedimiento ju­
\iicial (i·ug<ó!uu, Iunnulisi.a), ciada la poca holgura de movimien­
tos, de iniciativa. que queda al Juzgado, se vería éste en un aprie­
to al pretender sacar jugo a la letra de los arhculos 1.516 y 1.518. 
Si el ejecutante pide la enajenación y surge un postor (en quin­
ta o sexta subasta) que ofrece 100.000 pesetas por una finca gra­
vada con tres hipotecas de 100.000 peseLas cada un;:¡, ¡,qué hará 
el juez? Ya hemos dicho que ahi se encierra algo anormal, de 
falso. Afrontemos el conflicto en el procedimiento ordinario an­
tlguo y en el actual: 

A) Antes de la reforma: Ya dec1mos que, hecho el examen 
del caso, el Juzgado ha de notar que se le mueve sin finalidad 
jurídicamente aceptable, pero no hay precepto expreso que le 
ordene abstenerse de seguir adelante en el procedimiento: Falta 
l.Jo.:::e terrmnante, expresa. para tomar él imciatJVa congruente 
con la finalidad del procedinuento (entrega del sobrante al ac­
tor). Por tanto. el juez, hostigado por el interés más o menos 
normal, más o menos directo del ejecutante, no actuando aún las 
disposiciones ulteriores (artículos 1.511, 1.516, 1.518 y 1.519), que 
son las que indirectamente reclaman la cobertura, el juez pro­
vee adjudicando la fmca en las 100.000 pesetas. El rematante la 
toma en esa cantidad ... aparentemente, pues ·consignadas 100.000 
pesetas y cancelada la primera hipoteca, la finca seguir&. respon­
diendo de las otras 200.000 pesetas. Fiscalmente cuesta el inmue­
ble al rematante 300.000 pesetas. El Juzgado no podrá ordenar 
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la cancelac1ón con arreglo al art 1.518, ya que éste da por su­
puesto que el importe de los créditos preferentes· es totalmente 
consignado, cosa que no ha ocurrido aquí. El conflicto tiene una 
salida: las 200.000 pesetas de la carga subsistente, si llE'gan a 
ser pagadas a costa de la finca, deben ser reclamadas por el mis­
mo rematante al ejecutado. El fundamento de derecho para tal 
reclamación es patente: en la contratación sin subasta ocurre tam­
bién así: es caso de «saneamiento»; claro está que en el casó pro­
puesto el procedimiento de apremio ha quedado como en vacío: 
el ejecutante no ha obtenido nada; el motor ha marchado sin 
embrague; pero. si apuramos un poco el análisis, podemos vis­
lumbrar algún vago, vaguísimo interés en la adjudicación: el in­
terés del ejecutante en ir liquidando, en la medida que se pue­
da. el patrimonio del ejecutado (si el mismo ejecutante tiene otros 
créditos contra el ejecutado), interés en ir despejando el ambien­
te hasta encontrar sobrante en algún caso. En suma (volviendo 
al ejemplo de la contratación sin subasta), puede haber el mis­
mo mterés que tiene el dueño de un inmueble en venderlo en 
100 000 oesetas, aun cuando esté gravado con otras 200.000 pe­
setas. Casos así se dan o se pueden dar. (Por ejemplo, un incen­
dio destruve el edificio hipotecado ... y no queda sino el solar, 
que no cubre la responsabilidad hipotecaria, etc.) 

B) Desoués de la reforma: Adjudicada la finca en las 100.000 
pesetas. al proceder a la liquidación de cargas nO:'? encontramos 
con el siguiente sorprendente resultado: 

Minuendo ................................. .. 
Sustraendo ............................. .. 

DIFERENCIA . 

Pesetas 

100.000 
300.000 

-200.000 

Que, b1en leído. quiere decir que el rematante ha de ser re­
embolsado de 200.000 pesetas. Los efectos son ya los mismos an­
tes indicados: aplicación estricta de las disposiciones relativas a 
saneamiento. 

Todo lo anormal que hay en el desarrollo de' tales preceptos 
procede de que el espíritu que evidentemente anima los artícu-
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los 1.516, 1.518 y 1.519. no ha sido convenientemente desenvuelto 
en la ley de Enjuiciamiento civil: no ha vivificado el trámite. 

El principio de cobertura, aunque sin desarrollo perfecto, que .. 
dó, pues, insinuado en nuestro procedimiento tradicional, salvo 
el inconveniente que envuelve en el sistema antiguo la transfor­
mación del derecho real en personal... (cosa que no es materia 
del dicho principio) y salvo que el tercer adquirente no respon­
de (en general), sino de tres años en intereses. 

En el Derecho alemán es la autoridad judicial la que hace 
previamente la determinación de tales derechos preferentes y 
de tales gastos, etc., que han de ser cubiertos con el remate; ello 
es dt- sentido elemental: ¿para qué vender, si no? Pero nunca se 
le habrá ocurrido al legislador alemán decir: «En cuanto a' eso, 
allá el rematante: i Que diga él cuánto ofrece, cargando él mismo 
CCi"'< c.3éi.3 -:;c:;_¡·g.:.s!,> Estu seria comprar un caoaijo rle gitano \Jeró­
nimo González, loe. cit.). 

Es el principio de cobertura un postulado de>' tndo procedimien­
to viable, ya se dejen subsistentes las cargas. ya se extingan. Res­
pecto al problema de optar entre uno y otro de estos dos sistemas, 
tal principio se muestra totalmente indiferente: no tiene prefe­
rencia por ninguno de los dos: es perfectamente compatible con 
el «Loeschungsprinzipl> y eón el «Uebernahmeprinzip» (y-como 
variedad de Pxpresión de este último-con el «Uebergangprinzip»). 
En Derecho alemán, la previa determinación de cargas, de que 
hablábamos, se hace por el Juzgad'o con el principal objeto de {(pe­
clir de ahí para arriba»; pero ni siquiera se rebaja antes de la su­
basta el montante de elhs, pues rebajarlas seria desorientar a 
los postores en el momento de la subasta: Si el fundo está tasa­
do en 110.000 pesetas, y las cargas (hipotecas, costas. etc.) impor .. 
tan lf\1 000 pesetas. el Juzgado ha de decir:. {(No se admite pos­
tura inferior a 101.000 pesetas.» Tampoco es ésa, pues, la f?rmu­
la propuesta por los Registradores en las dichas Memorias: según 
éstos. el tipo de subasta sería de 9.üüü pesetas, y así los postores 
tendrían que llevar siempre «in mente» dos sumandos (101.000+ 
+9_000) y hablar sólo de uno (de las 9.000): el otro quedaría en­
tre bastidores ... y dependiendo de la pericia. osadía, etc. Ya Ara­
gonés clamaba contra la reforma y sostenía que en las legisla­
cwnes avanzadas la norma es la extinción de las cargas. La sub-
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sistencia es una excepciÓn para la cual se necesita autorización 
del juez. anuencw del acreedor y consiguiente liberación del deu­
dor personal. (Vide, art. 508 del moderno Código de Procedi­
miento ltaliano.) 

17. COMENTARIOS DE MANRESA A LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. 

LEYES CIVILES DE MEDINA Y lVIARAl\'ÓN. 

Interesa aludir aquí a esas obras porque hene gran influencia 
er. la práctica judicial: 

A) En el cuerpo de los expresados Comentarios se dice que 
el rematante debe cargar ccn la responsabilidad de las ni.pote­
cas, «retemendo en su poder del precio de la venta la cantidad 
necesaria». Respecto a lo que ha de hacerse con las cargas pre­
ferentes, dice que podrían émplearse dos medios perfectamente 
legales: «1.0 Que el comprador cargue con la responsabilidad de 
le: hipoteca reteniendo en su poder del precio de la venta la can­
tldad necesaria para cubrirla. 2." Consignar esta cantidad en un 
establecimiento ... La Ley de Enjuiciamiento optó por el segundo. 
Hay (por la reforma de la Ley Hipotecaria) se ha vanado de sis­
tema y se ha preferido el pnmero de los dos medios citados ... » 
Eso en el cuerpo de la obra; pero en la cuarta edición del tomo V 
(página 571), en nota al art. 1.496 de la ley de Enjuiciamiento 

civil se sostiene que en los Edictos hay que consignar todas las 
circnnstancias de la regla 8." del m·t. 131 de la Ley Hipotecaria; 
en esta nota está el daño: sospecho que ha debido producir bas­
tantes extralimitaciones en el procedimiento ordinario. Y en­
cuentro una Circunstancia digna de observación: En dicha nota 
sobre Edictos, y en las correspondientes a los artículos sobre dis­
tribución del precio del remate, parece que se apunta a una asi­
milación total de ambos procedimientos sumario y ord'inario: en 
cambio. en el comentario al art. 1.511 se acepta la necesidad Je 
practicar la diligencia de liquidación («en el supuesto de que 
existan cargas hay que liquidarlas». esto es lo que viene a decir). 
Los que no acepten nuestra tesis verán cierta anomalía en eso, 
pues, generalmente, de' la asimilación de los procedimientos en 
cuanto a edictos pretenden deducir la necesidad de suprimir la 
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diligencia del art. 1.511 (por no existir ésta en el sumario). Co­
incidiendo (en esto) con el criterio resultante de la obra aludi­
da, considero que, aun admitido que en los edictos se consigna­
~ an tales circunstanc1as (las m1smas que dice el anotan te de la. 
edición, D. Francisco de P. Ribes y Martí), de ahí no se deri.varía 
la supresión de la d1hgenc1a de liquidación de cargas; me parece 
acertado que la obra propugne la v1gencia del art. 1.511, pero son 
indefendibles las notas relativas a edict.Js y a subrogación. 

B) En cuanto a la colección de Leyes civiles de Medina y 
Marañón, en la ed1c1ón rl.e l::l35 se contienen sendas notas a los 
artículos 1.496 y 1.511 de la Ley de Enjuiciamiento civil. En la 
pnmera se dice que en los ed1ctos deben hacerse constar las cir­
cunstancias de la regla 8.' del art. 131 de la Ley Hipotecaria re­
lativas a subsistencia de cargas. a subrogación en la responsabi­
lidad y a que no se destine a extinción de las cargas el precio del 
remate. La segunda. o sea la correspondiente al art. 1.511 es del 
tenor literal siguiente· «El nuevo régimEn o sistema de subsis­
tencia y subrogación del rematante y de las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes excusa l~ práctica de la liquidación de 
cargas ordenada en este artículo, que por ello estimamos derogado. 
(Véase la Resolución de la Dirección General de Registros y No­
tarías. 22 noviembre 1929. Considerando 5.0 )». De hecho parece que 
en la mayoría de los Juzgados se seguía este erróneo criterio. 

La última edición de las expresadas «Leyes Civiles» (1943) re­
coge ya la Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de febrero de 1942 
y rectifica. aunque no del todo, las dichas notas: la correspondien­
te al artículo 1.496 ha sido totalmente sustituida por otra en armo­
nía con el contenido de la sentencia. y así ya está claro que en los 
edictos «no hay que hacer constar las dichas circunstancias de la 
expresada regla 8.a». En cambio. la nota correspondiente al' artícu­
lo 1.511 continúa íntegra, aunque desvirtuada, pues agrega que 
<<eso era lo que se decía» en la edición anterior (1935), pero que 
actualmente hay que tener en cuenta la doctrina de la expresada 
sentencia. Ahora, pues, la nota así complicada contiene dos extre­
mos: Por un lado, los anotadores <<parece» que siguen «estimando 
derogado» el artículo 1.511, y por otro lado, <<tienen en cuenta» la 
Sentencia de 7 de febrero de 1942 (la cual d1ce precisamente que 

P] artículo 1.511 no está derogado, ¡sino reforzado!). ¿En qué que-
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damos? Me explico «el complejo» (o la complejidad): los anota­
dores conservan la referencia a la Resolución de 22 de noviembre 
de 1929, y en esa referencia no pecan del todo: pero al extraer de 

.,ella la consecuencia «de estimar derogado el artículo 1.511», en eso 
sí que siguen errándola antes y después de la Sentencia: ya hemos 
explicado (epígrafe octavo) que el sentido de la Resolución (que 

_-por otra parte-tampoco tendría fuerza derogatoria) no es el que 
le dan los anotadores; aunque en ella se incurrió en falta de pre­
cisión, de exactitud, al oponer indebidamente «liquidación de car­
gas» a «subsistencia de cargas», para entenderlo era necesario to­
mar la palabra «liqmdaciÓn» en su sentido vulgar, impropio, equi­
valente a «pago», pues sólo así era posible considerar como anti­
tética de ella la palabra «subsistencia»; la sentencia de 7 de febre­
ro, como luego veremos, ya expresa claramente la necesidad de 
practicar la liquidación a que se refiere el artículo 1.511: y, por 
tanto, queda éste reforzado, no porque la sentencia en sí tenga esa 
virtud, sino porque los fundamentos en que la sentencia se apoya 
así lo demuestran: antes de 1909 ·sólo se deducían las cargas per­
petuas, pero ahora se deducen también las temporales, como se 
hace en cualquier contrato otorgado sin subasta. Para que la nota 
qued'ara bien sería, pues, necesario expresar que se 1·ebaja del pre­
cio, «no solamente los censos y demás cargas perpetuas», sino todas 
las cargas, hipotecas y demás gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del ejecutante. 

Una demostración-por otra parte--del esmero con que se ha 
hecho la nueva edición es que no se hace eco de la Resolución de 
julio de 1936, sin duda porque se ha tenido en cuenta que quedó 
ineficaz en virtud de la sentencia de 7 de febrero de 1942. 

BENEDICTO BLÁZQUEZ. 

Nota no 
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F.-ILTA DE CAP.\CID.-\D El' LOS OTül{Gt\NTES. A UTO-CO~TRATACIÓ~;. 
VERTEDERO E"CLAV.-100 E" UNA FI"C-\.: CONI'IGUJ;:,\i\DOSE COMO 

UN DERECHO REAL 11\DEPENDIENTE, ES PRECISO FIJAR L·~S CO;":DI· 

CfONES, EXTENSIÓN\' NOTAS CAR·\CTERÍSTICAS DEL 1\l!S!\10, '1 ODA V El 

QUE NO SE El'iCUENTR.-1 EN EL CóDIGO CIVIL Y PUEDE TENER FINAL!­

D-\DES V:\1<1•\DÍSIM.-\S. EN CONSECUE;":CI.I, INFLUYEi'\DO COMO UN:, 

VERDADERA C·\RG:\ RE•\L SOlWE 1.·\S FACULT.-\DES DE DISPOSICIÓN 

DEL DUE~O DEL\ FI!\CA EN QUE EST.~ E!\CLAVADO, HA DE SER INS· 

CRITO, Sf PROCEDE, A'<TES QUE SOBRE ÉL SE PTIEDA V~LIDA~IEN'TE 

CONSTITUJR UN USUFRUCTO, Y ELLO EN EL SUPUESTO DE QUE ::;E 

HEPUTE QUE EL DERECHO DE VERTER NO SE.·\ PERSONALÍSBW E 

INTRA:-iSFERIBLE. NECE:SID·ID .-\SDIIS1110 DE PERFILAR L.-\S CAJ~,\C­

TERÍSTIC.-\S DE TAL USUFRUCTO PAJ{A SU INSCRIPCIÓN, ·\ i\IODO nE 

DERECHO SOBH.E DERECIIO. 

Resuluct.óu de 4 de nwyo de HJ44· «B. O.n de 4 ele j1mio. 

El 27 de febrero de 1926, '-el Notario de Madrid D. Cándido Ca­
sanueva autor:zó una escritura por la que determinados señore~· 

vendieron a la S. f\. ceLos Previsores de la -Construcción», reprt:>­
sentada 'Por su Director-Gerente, D. V. F. N.-en precio entregad'1 
de presente y cop1o cuerpo ci-crto-68 fincas, las cuales fueroll 
agrupadas por el eX!picsado rcpresentamc de la Sociedad adqu.­
rente para. formar una sola. 

Posteriormente, en 1.
0 de octubre ele igual ai1o y ante; el indicado 

Notario, se otorgó otra cscrirura-que se califwó ele "compromiso>,-­
por el D1rector-Gerente de ceLa .Mundial», S. A. de Seguros, y c; 
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IYrector-Ccrcnte de «Los Previ!'>orcs -de la Cnnstrncciónn, S. :\., a! 
cbjeto de hacer con-;tar que para constituir una nueva Com¡XII1ía o 

modificar los estatutos ele la actual, delenlllnaban cuá·l sería .;1 
objeto soc:al, cómo se administraría y regiría y la aportación c¡uf', 
en su. nueva modaliclacl, harían los «Previsores de la Con~tnKciónll, 
estableciendo, por liltimo, las ~iguientes clúusuias: 

Doceava. ((Estimando de justic:a r·econccer y compensar lo.~ 

méritos del Sr. N. se acuerda y conviene en ce·derle la plena y ab­
soluta administración de la Quinta (( Belemn y el usufructo elr'! 
vertedero enclavado dentro de la finca, a de¡ u i riela por escritura el<' 

2/ ele febrero ele este año, para que disfrute 'de sus rentas, fruto<; y 
productos, sin tener otra obligación que ceder los terrenos a me­

elida que se vayan necesitando para la construcción, respetando 
los naturales intereses de la Soci·edad que se va a constituir. 

Décimotercera. Mientras no se hayan reformado los estatuto:; 
de «Los Previsores)) en la forma ames convenida y aprobada ;,, 
corres,pondi·ente escritura púbiica por el Ministerio de Trabajo, 

Comercio e Industria, se entendería que no ha variado la pOSicÍÓi1 
~e las rebc1ones contractuales y jurícLcas en que «La :Mundial)) y 
((Los Previsores)) entienden hallarse respecto al orig-en, negccia­

ción, pactos y escrituras que se otorgaron entre ambas entidades. 
Décimocuarta. tEI Sr. N., como president~ <Cle ((Los Previsor,-·::; 

de la Construcción)), declara ser ünico cluei'io, en unión ele su es­

posa, de las acciones <Cle clioha Sccieclad, y se compromete como 
tal accionista a conseguir ·e¡ u e L1 J un la gt:nera 1 tome los acuerdo.~ 
necesarios para que se pue·da otorgar con .Jas debidas autorizaciones 
leg~iles la escritura en que hayan de solemnizarse ·los acuerdo, antes 

expuestos.)) 
Las do<; escrituras anteriores, en unión de una certiftcación del 

lnstitulo de 1.:1 Vi\':encla, que testimonia una Real orden ele 24 ele 
febre:ro ele 1927, por la 'Cjli·C: resultan ;:¡probados los :Estatutos y e; 
Reglamento de los ((Previsores de la Construcción)), reformados los 
p,rimeros con arreglo a la escritura otorgada en ·Madrid el 1 r de 
noviembre de 1926, ante ·el repetido Notario Sr. Casanue\'~1, ele un 
plano de Jos terrenos suscrito por un Arc¡uitecLo y de una instancia 
soli·citando se inscrib'c~e el Derecho real de usufructo de ia finca 
agrup~t-cb, por considerar que este derecho reai tenía el alcance y 
la extensión establecielos en la clúusula 12 ele la escntura el~ 1 de 
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uctubre de r<p6, fueron :rresentados en d Reg1~tro del lV[ecliodía 

de ~'fadrid y calll'icaclos con la siguiente nota: 
~e deniega la inscripc:ón de los precedentes documentos por 

observarse: r .0 J7alta de capaci-dad en el representante de la S. A. 
«La Mundial>> para ceder bienes o derechos no pertenecientes a ia 
•n¡sma ni inscritos a su nombre, sin que tampoco se jus\.if.qu" la 
;·epresen ración osl entada como el i man:t n Le el t.: estatutos, acucr·do; 
ele Junta de accionistas o de Consejo de Adm:nistración que se in­
serten ·en el documento presentado o se acompai'íen como comple­
mento {]cl mismo. 2.° Falra, iguctlmenle, de cap:-~cidael en el repre­
sentante ele «Los Previs<;nes de la Constru-c:c:ónn para ceder gra­
tuitamente y menos alin en su propio beneficio, bienes o derechos 

de la entidad re.presentadn. J. 0 Q!!e el vertedero cuyo u:,ufn1cto se 
cede nu aparece previa o conocidamente inscrito, ni aun siqu:era 
111á:H('iOr!~do o ~!~cJ.:~ro.dc CGiliO pa~·t.e Je L·iia en ia descripción e 

·Inscripción de la finca en fJUe se dice y puede presumirse enctt­
,-ado, ni se determina su situación dentro de ella, ni se exprc5a su 
copaciuad o extensión superficial, lím1tes y cualesqlliera otros cir­
cunstancias que le distingan e iden1ilic¡ncn. 4·" Qtw l~tmpoco st.: 
determina ni id en r: fica la ·finca en b ·que 5e el ice estar enclavado 
dicho vertedero a los efectos ·de la mscripción que se pr·elende, 
porque l:t simple exprcs:ón de las palabras «vertedero c:nclavado 
dentro de la tinca adr¡uirida tpor cscri1ura ele 27 de febrero de cst~ 

ai'ío". qlll: :-.e consign.:~n en el documento presenl.:ldo, ::,in ninguna 
otra refer¿ncia alusiva a la naturaleza del acto o contrato, a r¡11ienw.; 

sean ~u~ otorgantes y el Notario autorizante, es a todas luces in~u­
íl.-c:Jente para la identificación, que res1tlta hoy mús difícil ;tun de­
bido a las moclitlcdciune~ inuoclucicias en la J1nra que 5c presumt.: 
pueda .,;er, por segregaciones y agrupacione.,;, post-eriores. _'). 0 Qt!C 
tampoco se determina jurídicamente el u-;ufruclo que se cede, Cof'l 

cx•pres1ión de SI es ·temporal o y;t<Jlicio, ~-, ·en d primer caso, el 
plazo de su duración. Los do5 primeros defecto~ ~e reputan in­
subst.tnable:s. 

Entabbdo recurso, la D1rección cunflr.ma el <tlllu del !-'residente 
de la .Audiencia y la nota del Registrador--con excepción de lo 
JC!ativo al primer defecto, que {:Sllma carente ele base-scntandc 
ta s1guiente l!ltcresantís:ma doctrina: 

Consicleronclo, en ct!élnto al primer moti,·o de la nola, que d 
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cxamen y estudio del instrumento 1pliblico en cuestión revelon que, 
a pesar de su denominación de escritura de compromiso, no consti-

o 
tuye en realidad esta figura jurídica, en su sentido procesal estr!cto. 
o sea como medio ideado por las panes para resolver sus diferen­
cias, zanjar cuestiones litigiosas o concil1ar sus contrapuestos inte­
reses, obligándose a estar y pa<;ar por la fórmula resolutoria que 
dicten otras personas, sino que en el documento cal:ficado m{ts bien 
se emplea la palabra ((compromiso)) en la acepción usu~ll de obli­
gación contraída o de fe empeí'íada; pero, aun en el supuesto dr· 
que se estimase constitutivo de un verdadero ¡preconlrato por ei 
que los contratantes asumen la obligación ele constituir una nucvd 
Compai'íía o modiftcar los Estatutos, adaptándolos a las clitusulas 
usuales y corrientes de las Sooeclades anónimas y el negocio que­
dara sujeto a la cond:ción especial de que produciría sus efecto.> 
una vez reformados los Estatutos de <<Los Previsores de la Coñs­
trucciónD, conforme a las nuevas bases, y aprobada la escritur;:¡ 
pública por ei Minist·erio de Trabajo, siempre se deduciría de la 
misma escritura que «La MundialD, según lo confiesa el recurrente, 
no tenía ninguna clase ele terrenos ni podía cederlos, y solamenlt· 
r·ecibc en este particular las declaraciones del otro contratante, de 
suerte que el primer defecto señalado en la nota carece de base. 

Cons:derando, en lo tocante al segundo defecto, fundado en la 
falta de capacidad del r·epresentante de «Los Previsores de la Cons­
trucción, Sociedad AnónimaD, para ceder gratuitamente bienes u 
derechos, que como consecuencia ele lo antes expuesto y en especial 
de la circunstancia de ·que en esre negocio el peso Je la transmisión 
{]e derechos gravita sobre la capaddacl .ele obrar y las manifest:t­
ciones de .Ja expresada Sociedad, en representación ele la cual com­
parece don F. N., Consejero y Director-Gerente, quien se otorga 
a sí mismo la liberalidad, se hace necesari-o exigir con lodo rigot 
que en los acuerdos preliminares conste no sólo el consentimienlv 
de la Sociedad anónima para la transmisión a título lucrativo, sino 
la clara .expresión de que se facultaba al representante para qu~ 
actuase en el dobk caritcter de transfercnte y adquirente, pues d•'! 
otro modo los •peligros de la llamada autocontratación se multip;;_ 
carían ·en forma carente ele todo sentido jurídico e incompatible 
con la seriedad y seguridad de las transacciones. 

Considerando ·que en la escritura de referencia se lhizo constar 
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que el sei'íor N., como Consejero, se halla facultado para intervenir, 
primero, por el artículo 35 ele los Estatutos sociales,. segi'1n el cual 
corresponde al Consejo de Administración ejercer la suprema direc-" 
ción de la Sociedad y acor·dar cuanto estime conveniente a sus 
m te reses, y segundo, por los acuerdos de la Junta general de accio­
nistas y de la Junta de Gobierno del Consejo de Administración 
de ((Los PreYisores de la Con~trucciónn, que en sen{las certifica­
ciones figuran como documentos unidos a la escritura, y en los que 
aparece ·que, ampliadas ·las facultades del ConseJO ele Administra­
ción de la Compa1'iía, "e dispuso que ésta pudiera conceder, como 
lo hizo, autorización al IDiTector-'Gerente, señor N., ((para que 
celebre toda clase de pactos con la Sociedad Anónima de Seguro.s 
l\'IutiiOS que se titula C<La l\'Tundial», al objeto de regular para t>n 

Jo suces:vo las relaciones entre ambas Sociedades))' y como estas 
dos ~·Óriili.i~as, r1ü u;j5Lal-ILC su ünlpliLuJ e ~uJei.t:IJ."uillaciúll, ltiJJi.ü 

por el fondo como por la forma, no comprenden la facultad de 
donar o transmitir a título luuativo ni el nombre dd ·donatmio n1 
ex:presan que se autorizase al sei'íor N. R. para contratar consigo 
m1,mo, resultan inadecuadas al fin propuesto. 

Considerando, respecto ck·l tercer defecto selwiaclo por t>l Regis­
trador, relativo a no hallarse inscrito n1 aun mencionado o .Jec!arado 
el vertedero cuyo usufructo se cede, que si se ha pretendido con­
figurar como derecho real independiente es necesario fipr cuúlc:" 
~on las condiciones, ·extensiÓn y notas característiCas de este tipo, 
toda vez que no se encuentra en el Código Civil y puede tener 
f111alidades variadis:ma,, como son las de dar salida a la explota­
ción de otra finca, realizar los alcrr:.~mienlos de una mina, nivela·: 
los terrenos, etc.; y si se tratara de un usufructo parcial deben 
precisarse: primero, la parte de frutos o aprovechamientos que, 
con arreglo al artículo 469 del Código Civil, pueden ser objeto de 
usufructo, y segundo, la forma y sustancia que el usufructuario 
está obl:gado a conservar, conforme a lo prevenido en el artícu­
lo 467 del m1smo Código. 

Considerando, en lo atinente al vertedero eneJa vado en la finca, 
cuyas rentas, frutos y ¡productós sirven de base a la cesión, que 
basta una simple ojeada al plano acompañado .para evidenciar que 
Glrece de l111cleros y ·que ha de influir como una \·erdadera carg1 
real sobre las. facultades de disposición ·del duei'ío ele la finca, el 
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cual no podrá utilizar la superficie hasta que el avance de la cons­
trucc:ón pern1~ta dar ·el derecho de verter por extinguido, ni tampoco 
podrá terraplenar, excm·ur o Simplemente prohibir los transportes 
ele escombros, el paso por !:>U finca o desenvolver otras derivaciones 
del derecho de ¡propiedad; y, en su virtud, ha ele ser inscrito, ;;;i 
procede, antes de que sobre él se pueda vitlidamente constituir un 
usufructo, y ello en el supuesto de que se repute que el derecho 
de verter no se:1. personalísimo e intransferible. 

Considerando, por tiltimo, que los m:smos tncon\ enientes <tcl­
vert idos, faltar la naturaleza, ·extensión, condiCiones y cargas, im. 
piden la Inscripción del usufructo ele! vert{:dero, a modo ele derecho 
sobre derecho, o como usufructo parcial, a tenor del artículo 469 de· 
Código c:vil, porque se ignora si el usufructo •ha de ser viuilicio .-, 
durar en igual forma hasta que las necesidades ele la construcción 
determinen su caducidad, y tampoco se precisan 'las notas caracterís­
tlcts ele! terreno, nivelación v planos que hayan ele ¡perjudicar al ter­
cer adquirente. 

* * * 

Con su m a habi 1 i{lacl y justificada razón manifestó el N otario 
autorizante de las escrnuras calit1cadas, al emitir el Informe en el 
recurso que no<; ocupa, que la de 1 de octubre de ]()26 no es sino 
preparatoria de otra en ·que ihabrían de concretarse las estipulacio­
nes definitivas, por lo que sus nue\ e primeras clúusulas se redac­
taron ·en futuro, la duodécima acuerda una cesión que no se con­
suma y la décimotercera somete lo conven:clo a la aprobación de~ 
Ministerio ele Trabajo; ai'íacliendo-en consecuencia-que en la 
cscri tu ra complementaria se des en bi rían los fi ncs, la extensión de 1 

clcrcclho de usufructo y dcmús {letalles que echa de menos el Regis­
trador. 

Es por ello, sin duda, por lo que d Centro Directivo, con flna 
percepción jurídica, estima-si bien en s·H.pucslo, en hipóteszs-se~ 
dicha escntura const itutiYa de un verdadero precontrato. Moro LP 
desma, ·en su magistral ~,. documentadísimo estudio ele tal figura 
jurídica, lo deflne ((como un contrato que obliga a emitir una decla­
ración ele voluntad a una persona, que juntamente con la declara­
ción que emita la otra parte, integrarán los elementos del contratr, 
obligacional principal que se 1proyectall. 
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¿Pero ai cerrar un .precontrato-sc pregunta muy acertadamenk 

el citado autor-sé someté uno a concluir un contrato? Y siguiendo 

ét Degénkolb, se conrcsta que habrú de tenerse siempre en cucntct 

f;: contenido y la clase de declaraciÓn de voluntad que el prccon­

trato obliga a emitir, hab1da cuenta la naturaleza del contrato pnn­

ci pal correspondiente. 

Sin embargo, al diferenciar el precontrato con otros ll·pOs JllrÍ­

d:cos semejan tes, estudia el llamado co·ntrato norma ti·vo. que algu 

nos escritores consideran limítrofe al preconrrato. Contr<~to norma· 

tivu--clice !'11loro Cedesma-es aquel por virtud del cual las partes 

establecen previamente el contenido que han de tener lus contrato-; 

que se celebrarán de5pués entre ellas o con tercera5 personas. 

No habiénclo5e calificado ni discutido este rasgo decisi,·o y fun­

damental J.e la escritura en la ·que se crea-o promete-e~e us•J-

expuesto, remitiendo al lector a las notas que para el estudio de: 

prccontrato escribió el Sr. Moro, y que aparecen en. los nümeros 

ele esta revista correspondientes al año I<J34· 

En el penülrJmo considerando consigna la Dirección que ante.; 

de que sobre el vertedero se pueda constituir un usufructo ·ha de 

ser in~CfllO aquél, SI procede ... ¿Qué SC ha querido decir COn eStO? 

¿Otra vez el nu.rneru-s cla·usns o el nume·rns ape·rt.us? Y esa in~­

cri•pción---con los ra~gos diferenciados de extensión, límites, etct­

tera, del derecho r-eal, ¿se hará en el mismo nümero o en otro 

éSpecial? A lo cual se agrega-al concluir ·el expresado cons;{le­

;·ando--de que Helio en el supuesto de que se repute que el derechu 

ae verter no sea personalísimo e intransferible.>> 

Pinalmcntc, supuesta la inscri¡pción del V<..:rtec.leru, parece consi­

derar admiSible el ültimo considerando la del u~ufructo del mismo, 

«a modo ele derecho sobre derechon. 

Defendida la teoría por Venezian, fué ~ometida a una crític.t 

luminosa .por Ferrara ·en su monogrélfía L'u.sztfrul/.o di crcditi, 11~·. 

gando a l;:, conclusión de que no se trata de taies derechos sobre 

derechos, sino de derechos deri7.wdos, que nacen de un derecho ori­

ginario. «Sobre la. base-dice-de un derecho más amplio, puecl·~ 

ser conslituído un <:lt:recho de contenido menor y atribuirlo a unJ 

persona ... El dcredho den7.•ado es un derecho mús restringido qur· 

el progenitor; un derecho nue¡JO, de segundo orden, igual en i<t 
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forma, pero cualitativamente diverso, y que t:ene necesariamenl.t· 
idéntico objeto ·que el derecho que lo ha procreado.)) 

:En nuestra Patria la generalidad de los autores son también 
contranos a la existencia de derechos sobre derechos. Para Dr 
Dtego, tal·cs derecho~, en rigor, caen y versan sobre la cosa que ya 
es objeto ele un derecho más extenso, e implican una participación 
o colaborac:ón que el sujeto presta a otros sujetos, constituyendu 
a su favor un c1eno derechu cutnprenJidu dentro del suyo. A juicio 
de Sánchez Romún, aunque el obje/.o inmediato del derecho reai 
de subhipoteca es el der-echo real -de hipoteca, en definitiva reca~ 
en el objeto de éste, que es ·la ·cosa hipotecada. 

CA:-:CELAClÓ!'\ DE ll\"SCRIPCIÓN DE DO~II:-:10 ORDENAD·\ POR AGENTE 

EJECUTIVO DE HACIENDA. EJERCIENDO ÉSTOS VERDADERAS FUNCIU· 

NES JUDIC}ALES, TIENEN ATRIBUCIONES PARA EXl'EO!R 111·\NDA~IIEl\"­

TOS DE CANCELACIÓN DE TODA CLASE DE ¡\$lENTOS EXTENDIDOS 

CON POSTERIORIDAD A I.A ANOTACIÓN DE E'lJHRGO A FAVOR DE 

L:\ HACIENDA. 

Reso/t¡ción de 20 de 1nayo de 1944. ((B. 0.)) de 10 de jwzio. 

Seguido ¡procedimiento de apremio por débito de contr:bucio­
nes contra un deudor a la Hacienda pública, y acordado el embo.rg() 
r subastadas y adjudicadas las fincas al mejor postor, fuer~n V·en­
cl:-clas en escritura al efecto a los cesionarios de éste, la cual, presen­
tada ·que fué en el Registro ele Granada, se denegó por ~¡ defectu 
insubsanable de aparecer las finca~ embargadas y enajenadas a 
nombre de persona distinta del ejecutado, si bien con poster:oridacl 
al embargo y con anterioridad a la escritura de venta. 

En vista de esta denegación se ordenó por ia Superioridad a: 
funciono.r1u que había seguido d 'procedimiento de apremio que 
ex-pidiera mandamiento al Registrador para que cancelase todas 
las inscripciones y anotaciones existentes con posterioridad a la 
anotación de embargo a favor de la Hacienda en el indicado proce­
dimiento, lo que se efectu6 por aquél, a fin~decía el mandamiento­
de que se lleYase a cabo lo acordado y se inscribieran los b:enes 
;¡djudicados a favor de los cesionarios del adjudicatario. 
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Presentado el mandamiento en el CX¡presado Registro, se cal'­
ficó con la siguiente nota: ((Denegada la cancelación que se ordena 
en el prece<:lente mandamiento respecto a las inscri·pciones domini- o 

cEdes v!gentes, hecb~s 3 titu]o onero~o, de lo.s trece fincas que 

·~omprendc, úmcos asientos con los de agrupación de algunas fincas 
y segr·egación de otra, extendidos con posterioridad a la anotación 
del embargo a fa,·or de la Hacienda, porque, a pesar de la juris­
prudencia, no muy atinada, y de ia analogía jurídica, poco exacta, 
que en el mandamiento se invocan, la realidad jmídica actual es 
qu-e los Agente<; ej·ecutivos del Pisco .carecen de facultades para 
decretar 1 al cancelación, hecho éste que ongma defecto i nsu bsa­
nablc. AJernás, :: para un supuesto contrario, omite el manda 

·miento (no obstantt.: la similitud jurídica que alega) dates referentes 
a notificaciones, subasta, adjudicaciones y destino del precio so­
brante, si lo hubo, que la Ley exige a la elevada Autoridad ju­
dicial.,, 

Enrabiado recurso por d Abogado del Estado, la Dirección re­
voca el auto presidencial, confirmatorio de la nota del Registrador: 

Considerando que los Agentes ejecutivos a ·quienes compete la 
instrucción de los 1proccdimienws administr~tivos contra deudon"; 
a la Hacienda ejercen verdaderas funciones judJC1ales, como lo !ha 
reconocido la doctnna ·ele este Centro, sin perjuicio de qu-e el Regis­
trador, autorizado para examinGr y calificar rigurosamente tales ac 
tuaciones, Yele por la defensa del titular inscriLO, exija que se le 
notifique !a ex1stencia del procedin1iento y, en ·definitiYa, ascgur~ .. 

la validez, legali{lad :' escrupulosa tramitación del expediente. 
Considerando que, de acuerdo con las e~igenc:a!::> Je la autono­

mía adminisl mliYa, el artículo 79 del vigente !Estatuto de Recau­
{lación les faculta para entender y resolver las mcidencias del pro­
cedimiento ejecutivo, y en el 158, en sus números 3· 0 y 4. 0

, esta­
blece que cuando -el inmueble se halle embargado y la traba ano­
tada en el Registro el-e la Propiedad, los terceros adquirentes de :a 
finca deben pechar con ei gravamen y a ellos debe exig:rse el pago 
de la totalidad de los descubiertos si se pretendiera liberar el in­
mueble, y que todos los que v:1yan ocurriendo desde la incoación 
ele los procedimientos hasta su terminación, posteriores a la últim.1 
anualidad por que se ejecute, adquieren el carácter de dé-bitos co­
rrientes, y. por tanto, será responsable de ellos el tercer adquir~nte: 



o 
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de donde se deduce la n-ecesidad ele reconocer a los citados Ager~tes 
ejecull\·os alnbuciones ¡para expedir mandamientos de cancela<:ion, 
con objeto {]e hacer efectiva la responsabilidad, en el caso de cxi_st··· 
:1sientos poster:ores a la anotación. 

Considerando que las trece fincas rLtS[icas vencli{las por el deudw 

a sus 'h:jos después de practicada la anolación ele embargo y la 

enajenación en pllblica subasta, se hallaban inscritas a nombre de. 
ser'ior Rc-clrígucz García, contra el que se siguió el procedimiento. 
de acuerdo con el pri nci pi o de inscripción, que repula no existeniL· 

lo que no consta en los asientos hi·poLecar!OS, )' con bs bases fun 
damentales {]el s:stema, que exigen el consentimiento voluntario 
u forzoso del titular que haya de re!'>uilar ¡perjudicado por la nuev.1 
tn::.cripción, para •que ésta pueda ser extendida a favor Jel adqui­
rente. 

Considerando que por haber adquirido su ckrecho con poste­
rioridad a la prúclica de la anolación, y cuando ésta acreditaba ya 
la existencia de un proceclim:ento ejecutivo por razón de hipotcc¿¡ 

legal, del cual se derivaba la enaJenación ele las fincas embargada<;. 
avisándoles, ccmo posteriores inscribientes, la necesidad ele qw~ 

de:fendics<~n su presunto derecho, los sei'íores compradores deb1eron 
oportunamente intervenir en el expediente adminislrat\·o o inter· 
poner la correspon·d:·ente tercería, u inlentar la subrogación en la!" 

acciones y excepciones {le su causante, o, ·en fin, eJercitar cual-­
quicr<t otra clase de facultades y recursos que las Ley-es le!'> reser­
,·asen, toda ,-.ez que el Reg1strador no tenía razones ni moti,·os 

c<;,peciales para ampararle!'. contra los pronunciam.entos de un Agente 
investido ele poderes judiciales. 

Considerando que esta doctrina es perfectamente compatible co:: 
el valor que concede el artículo ¡r ele la Ley Hipotecaria a la 
anotación pre,·entiva, segt'1n lo han puesto de relieve las Resolu­

ciones de este Centro: de 4 de noviembre ele rors, que establee·: 
que, anotada en d Registro una {]emancla, no puede perjudicar 
al derecho del anolanle la transmisión a un tercero, mientras .-se 
sustancia el pleito, de ia linea sobre que se hizo la <~notación; 

b ele 4 de julio de 1919, al declarar que la anol<tCJÓn preventi\·a 
permite que los bienes inmuebles o derechos reales élnotados puedan 
ser enajenados o gravados, sin perjuicio del derecho de la persona 
a cuyo favor se haya !hecho la anotación ; la de 31 de diciembre 
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del mismo aíio, que sienta la docrr.na de que la anorac'ón preven­

tiva ele embargo tomada en el Registro para garantir las resultas 

del procedimiento ·ele a:JJremio seguido por débitoo, de contribuciÓn 
;¡cn!ciJI;1 ];, .¡·xi-;t,~nl:i;, rlr: 11n prr:,r_·tdimicnto de! <::L'it! pue.c!e ·de!·'varsc 

la enajenación ele la finca embargada y avisa a ios que con poste­

rionclacl inscnban ·derechos reales sobre la misma finca la neces=cJacl 

de que Intervengan en el expediente aclministrat!vo o intc:rpong:u; 

!a tercería que corresponda, y, en 'fin, la de 30 de mayo de 1934, 

a CU}'O tenor, anota·cla preventivamente la demanda y vendida<; las 

f1nca~ con poo,leriorid{Id, la sentencia que pone término al pleito 

provoca la cancelación aurom{ttica de las inscripc1ones que produ­

jeron ia venta, al modo de una ~ond:c1Ón rc~uluturia expresa. 

Con!':>ideranJo que, detérrninado así el alcance de la anotación 

preventiva realizada, héi ele resolverse, de conformidad con lo d;s. 

puesto en la regla 17 del arlictilo 131 de la Ley H i;potecaria, que 

el mandamiento presentado provoca la cancelación de los asiemos 
posteriores a que se retlere. 

G o C..\NO\ AS COUTINO, 
Reg¡sti adur de la 1-'ropir:dad. 
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St::NTENCIA DE 7 DE ~1.-\t~zo DE I944·-Litisc011-SOrcio voluntario. 

:Este argumento es a todas luces ineficaz, porque parte de la 
base incierta de que los demandantes ejercitaron su acc;ón como 
acreedores con derecho a exigir ele cualqu:era de las deudoras de­
mandadas el pago de la totalidad de la deuda, siendo así que ni se 
produjeron en su demanda, ni el Tnhunal se pronunció en la sen­
tencia recmnda de manera que implique la afirmación de una soJ;_ 
claridad derivada del contrato de préstamo invocado por los deman­
dantes, s:no que, por ei contrario, éstos, con uso de la facultad que 
ios asistía, co·n arreglo al artículo 156 de la Ley de tEnju;ciamicnlo 
civil, para el ejercic1o simultáneo de acciones nacidas de un mismo 
título, p,dieron que ·se declarase el renac:miento del crédito de qu<é' 
er:1n 1partícipes, por la cantidad que, después de revisados los pagos. 
quedara por satisfacer, determinando separadamente los hechos, 
también de esta manera, por cada demandada, y· sin que reclamasen 
G una sola la integridad (]e lo adeudado por las dos, como así lo en­
tendió la resolución recurrida, en la que cu;cladosamente, con sepa­
ración ele personas y pagos, aparecen fijadas bs cantida·des que 
cada deman(lante tiene derecho a perc:b1r de cada demandada, con 
sometimiento a la proporción en que las mismas se consideran deu­
doras del crédito. 

SEI\TENCJA DE 10 DE 111·\I~zo DE '944--S11nnlaclon. 

Reducida a sus términos esenciales, la cuestión que es objew 
de la litis se concreta a precisar si es o no inex:stente o simplemenk 
nulo por simulación el contrato contenido en escritura pública de 
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28 de: noviembre de It)JO, por el que D. Pascual C. enajenó a clor. 
Jos~ M. la cuarta parte de la Fftbr1ca de Harinas «La Trin:dac],, 
(tesis ele! actor); o si, 

1
pur el contrario, la s:multánea rc.dacc1Ón tk 

un clocu mcn to pri va·do entre las mismas partes, revelador de qu·~ 
aquella transmisión aplicaba una operación de garantía que, según 
las con.c]iciones establee das, co'ltem1plaba la posibdJclad {]e que ral 

porción indivisa voh.-icse al patrimtmio del vendedor, al poner ele 
1elieve el verdadero alcance de lo convenido, muestra la legitimidad 
jurídica del procede~, obsta a los pronunciamientos de inexistencia 
y nul,cl<tti que, por orden exc-luyente se dedujeron, y determina la 
unposib:liclacl de que la sindicatura de la quiebra ·del señor D. Pas. 
cual C. ¡:iueda ;mpugnar en benefic1o de la masa convenciones llev;-~­

das a cabo con mucha anterioricbd a la declaración de quiebra dP­
clarcJda en expediente de suspensión de pagos que C. solicitó en 1! 

rl P. n1 ~ r.'/fl .rl ¡::. r n '7 = ( t t:Jo e: i e rl fJo 1 rl f"l n1 ~ n rt ... 1 rl n \ 
...... _ ~~~--- ................... - ';JJJ ,~~ .......................... -·-···-···-C..-'-'¡• 

El Tribunal «a quo,, partiendo de la realidad de ambos docu­
mentos, sostiene que la s:mulación notoria del contrato cont-enido 
en la escritura, por ser absoluta, no pudo producir en ningún mo-

. mento el efecto de transferir los bienes, sólo aparememente vendi­
dos, al supuesto comprador; afirma que el documento priYado 
OLorgado al par de la escritura carece de valor, atendi·da ,la forma 
cautelosa de s1_1 redacción, y lo JUzga inoperante para crear, mocli­
licar o extinguir dereclhos reales, y mucho más para perjudicar <t 

Ler.:::eros, condición que arr:buye a la masa de acreedores de C., re .. 
pr·e:>entada «in eventiJl, por los organismos ·de la quiebra: y de 
esas afirmaciones :parte para cleclar:1r inc:-;:istcntc, por simulado, e! 

contrato contenido en b ecritura püblica y para decretar que a h 
:nasa se reintegren 1os bienes vcnd:dos y los 'frutos producidos por 

ellos ·desde fecha que tiJa en rela<:ión con la dcclarac'ón de qu:ebn 
de C. 

Bien interpretados los documentos público y priv;:¡do, que forzo­
samente h:1n de combinarse para decidir la cuesuón fundamenta 1 

que el íeCUíSO plantea en SüS <:los priineros n1ouvos, se advie1te a· 
punto, por los términos en que están concebi,dos, por b simulta­
neidad de su fecha y por la ident:dad de las personas que en un0 
y otro contratan, que d de carácter privado no es, en suma, otr:t 
co~a sino una comradeclaración o ;:¡caso, con frase más exacra, una 
declaración complementaria,· 1por cuyo medio las partes fijarpn los 
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t-érmincs exactos ·del vínculo obiigacional qu·e entre ellos se estable­
c:ú y limit:non. prectsúncloio, el alcance ·ele la esn<LUra pública; 

por lo ·cual argu.ve: cuor so~tener la tesis ele la stmubctón absoluta, 
." pronunciar, !'>Obre esa equ:vocacla base, la incxislcncw. y la irrea/L­
úad de la con,·enciÓn así concertada, ya que, por el contrario, :~j 

ine,·itable v comb:naclo juego ele ambos documento!', muestra, sin 
posibi!Iciacl ele ·eCJUIVOCac:ón, el cCarÚcler eminentemcnte dedaratiVO 
del ele natur~tlcza pri,·ada; pa¡entiza la ,·erdadera Inten-ción ele lo> 

contratantes en beneficio positivo ·del {ieuclor-vendeclor y ele ·los c¡ur 
de él traigan cau-;a por OI~11t¡uier concepro: y rc:~tlluye a la convei1-
ción, formalmente mús solemne, su auténtica fisonomía y sus pro­
pias caracter:sücas, ele suene tal que pue·clan ~acarse del verdaelet·o 

negoc:o, mutuamente querido y ¡xtladinameme dGcbrado, tod<l·> 
aquellas consecuencias que respondan a la voluntad de los contra­
tantes, así en su~ recí¡procas reiaciones CO!l10 en las que pu·dieran 
interesar a los terceros; de todo lo cual se ·elecluce, con singular apli­
cación al c~1so ele autos, que el pos1blc perju:cio ele ésto~ y !~1 e"e:1-
tual repercu~ión que en sus intereses legítimos puedan tener 103 
contratos así celebrados, si hipotéticamenLe se hubieran celebrado 
en frau·cle o..;uyo, no pueden lle,·ar lóg.camente a la conclusión de 
declarar tnextslcnte lo que inclucbblemente existió, ni simulado por 
falla ele causa un negoc:o jurídico que inequívocament·e la tuvo; y<:! 

~o~tener lo contrario la st:ntencia ele que se recurre olvida lo ciispues­
to en el ardculo I .230 del Cócltgo Civil, ·que leg:t.ma la validez ((intcr 
partesn ele los documentos .pri,·ados hechos para al! erar lo ¡pactado en 

ec.criLura pC1bre<1, aunque niegue su el1cacia, claro que en determin<'­
{bs conclic:nnes, respecto de terceros; desconoce el valor auténtico, 

por nadie puesto cn duela, del documento en que la declaración com· 
plementaria ~e conttene, lo que justifica la procedencia del motivo dP 
ca~ación qur~ bajo el número 2. 0 se aTticula, al amparo del nüme­
ro ¡."del art(culo 1.692 de la Ley proces~d civil; Infringe a~imismo 

el artículo 1.255 ·del Gócl·go CI,·il en cuairlo proclama la l!berlad de 
los contr;:¡tanles para pactar lo que tengan por conveniente, sin otra:, 
limitaciones que las Impuesta<; por la Ley, !a moral y el orden pú­

blico, y no aplica igualmente los ~tri ículos 1.276 y 1.277 {)e cltcho Có­
digo, según se denuncia en el primer motivo, porque ni es cieno 
que el convenio que conjuntamente dcl!,nean los .documentos tanta"; 

\'eces alu'Cliclos carezca de causa que ellos mtsmos rev·eian, ni mcno.3 
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puede decirse Ilíc:ta la que dec1dió a concertar el contrato y sus vo­
luntarias y explicables limitaciones, en fecha que, con r-elación a la 

muy 1posterior de declaración de quiebra, no podía contemplar lo . .; 
intereses de la mr~~n_ en defensa, de b cual se p1eteüde aiwra impug­
narlo; debiendo deci-rse, en ídtimo término, porque con ello se r-eco­
ge la argumentación que es objeto del segundo motivo, articulado 
también al amparo (le] número 1.0 del artículo 1 .692, que el Tribunal 

sentenciador no tuvo en cuenta para interpretar la convención ni 
el texto literal de los dos documentos, ·ni la intención que rev·elaban, 

inferida ele la simultanóclad de los pactos, interpretación que, en 
absoluto we~pew para los hechos asentados, es posible combatir, 
como se hCJ hecho, al dllllJ:.lro del número 1. 0 dell repelido artícuio 
r .692, como ya reiteradamente lo tiene establecido la jurisprudenci;-~ 
de este Tribunal. 

En orro aspecto, y con referencia concreta a las cuestiones q1w 
plantean los motivos tercero y quinto del 'recurso, que el documento 
privado que, según la \·o! untad de las partes, com1plementa y aclara <'1 

púl;>lico, no es, en realidad, conCíeción formal de un convenio enea .. 
minado a generar un derecho real, o a plasmar un'acto o contrato de 
Jos enunciados en el artículo I .280 del Código Civil, según las previ 
siones -que, en cuanto a su alcance y efectos, establecen otros artícu­
los y doctrina jurisprudencia] conocidísima, sino expresión cab<ll 
de un ac;,to de ·reconocnnie·nto que a los terceros, precisamente por 

razón de su forma, es dado ;mpugnar en cuanro se convierte en su 
perjuicio; lo r¡ue tiene, en situaciones como la de autOs, s1nguiM 
interés, porque precisamente lo que de la apreciación conjunta dP 
ambos documentos resulta -es que la t·ransmisión que se hizo en la 

escritura pública p:xJía, según el documento privado, qtwdar sin 
efecto cuando el señor C. cumpliese, en relación con el señor D. Jos~ 
iVI., las obl:gacíones que éste asumió por virtud de su afianzamiento; 
o, lo que es más claro, se observó Uil'a facultad de rescate que ex:¡pli­
cablemente se ha atribuído en el proccdi1miento de qui-ebra a IR m<lsa; 
por cuanto en aspectos cspt:{.iales le sustituye, así en el ejercicio -J(' 
sus derechos de contenido económico como en el cumplimiento d1' 
sus obligaciones de la misma naturaleza; y resultaría exorbitantf". 

si se siguiese la t-es:s de la cleman•cla, que es, en último término, 13 
que acoge la sentencia rccurri,da, que, apane de ello, fuese lícito ~~ 

los acreedores de la quiebra obtener en su propio provecho la nu-

4 
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lidad de un contrato por obra de una simulación que la realidad nc 
confirma y el Derecho rechaza, cuan·clO por el juego normal ele ]¡:¡s 
norm<Js espedfic<Js aplicables, que son las que precisamente ¡podría1·, 
1nvccar en su apo~·o y muy singularmente por la contenida en PI 
artículo SSo del Cód:go de Comercio, sólo hubiera pod1do solicit:'r 
la revocación del contrato, partiendo de supuestos que en el caso dr· 
autos no se clan, pues ni la transmisión tuvo lughr dentro de los do-= 
ai'ios anteriores a la declaración de qu1ebra, n1 pudo por una elP­

mental razón cronológica d.cfraudar los f-uturos in/.e·reses de una mas:1 
formada cinco a11os después, con lo que cae por su base ]¡:¡ posibi­
lidad de si mulac1ón por fraude, argumento de indudable v<JI or {]I:• 

lécuco que justifica tamb1én la estmwción del recurso. 

LA REDACCIÓN. 



Jurisprudencia o sobre el impuesto de 
Derechos reales 

Resolt~cidn del Tri/mna/ Eco¡¡_(Í¡n·ico-A.dm-ini.\tu:li-..,o Celli·ra]) de 28 

de octubre de 19~1. 

Se;,; í'-C:\'i5.-\BLt.:; LU:O, 1:.\PEDIENTES DE CO\IPRORACIÓN DE VALORES 

DESPUI~S DE TRANSCURRIDO EL PL·\ZO Dio PRESCRIPCIÓN DE f.!, 

ACCIÓ:"\' CO~II'ROB:\DOHA, .-\UN TR·\T:Í.i"DOSI~ Dr: LIQUIDACIONES DE­

Fii\'I r!VAS, SI 1'0 H:\ PRESCRITO EL DERECHO A EXIGIR EL TMPUESTC 

E:-.ITRE OTROS CASOS EN EL DE EXISTEi\'Cl·\ DE DILIGENCIAS DE IN­

VESTIG:\CIÓN, \' ~ON TA~IRII~N REVTS:\BI.I:S L.-\S LIQUIDACIONES E" 

EL ~115~10 SUPUESTO. 

li\IPUG:--J·\00 UN :\CUERDO DE REVISIÓ:--i DIO COiiiPROB:\CIÓ!\' Al\JTE loL 

TRIBUNAL PIWVJl\-CI:\L Ecol\ó~rrco-A o~rr:\·rsTr~:\Tivo, E:--J cuY) 

.-\CUERDO SE ORDEi"ABA LA CO~IPI\013:\C!Ói\' UTIUZANIJO SI?\ LI~!l--

T:\CTON LOS .\IEDIOS REGL-\ii!ENTA!UOS, ES L\[I'ROCEDP>TE PEDTR -\1. 

TRIBUl\AL QUE SE PR:\CTIQUE L~ TAS•\CIÓN PERICIAL. 

r\:'.'TECr:f)E!\'TES: El 20 de febrero de liJJl se .pre:,emé, en ';;; 

Oncina liquid0dora la escri11rra de partición de la herencia de dor'í:J 
I. 0., junro con una instancia -en la que se soli-citaba J:quidación 
definniva del impuesto. La escritura la otorgaron los herederos v 
el albctcea, declarando comu herencia cuarenta fincas, que vRior<i­
ron en 12-410 pesetas. 

Se realizó la comprobación de valores utiiízando como medio 
comprobatorro el precio de la última enajenación y los prec:os 
medios de venta, y se obtuvo un Yalor comprobado de 24.000 pe­
scrns, sobre ];Js que recayó la lic¡llldación corrc~pondíente, que tue 

ingresada en rs de marzo de I937· 
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El 20 de agosto de 1938 se protocolizó ante notario el cuaderno 
partic10nal de la herencia de ·dicha ~eñora, f9nnado por el mismo 
albacea y firmado solamente por él, constando inventariados 3S 
inmuebles valorados en 84.469 1pesetas, junto con otros bienes de 
carácter mueble, ascendiendo en total el caudal a 1 14-434,60 pese­
las, del que se deducían como baja 16.941,60 pesetas. 

La Oficina liquidadora requirió al albacea en 20 ele febrero de 
1939 para que presentase esa escritura, y como no cump\1ese el re­
querimiento, el 10 de nbril siguiente la misma Oficina obtuvo det 
Notado autorizante unn copia, sobre la que formuló el proyecto de 
liquidación, sin nueva comprobación, sobre la base de la diferencia 
entre el importe de la herencia consignado er. dichas escrituras, y 
io remitió para su aprobación reglamentaria a la Abogacía del Es­
tado por ser la base li·c¡uiclable super¡or a 25.000 pesetas. 

La Abogacía del Estado, haciendo uso ele la facultncl del ar. 
tículo 140 del Reglamento----<hoy 141-acordó en 5 de enero de 
1940 la revisión de la comprobación efectuada en 1937 y de las 
1iqui<!aciones entonces practicadas, ordenando que se notificase e: 
acuerdo a los interesados para que en el 1plazo de diez días pudie­
sen hacer alegaciones. Y como el iLiquidaclor no hizo la notifica­
ción a los interesados, sino solamente al albacea, la Abogacía de. 
Estado realizó la notificación a aquéllos en octubre de 1940, y en 
25 de noviembre siguiente rectificó el acuerdo ele revis1ún ele 5 de 
enero de 1940, dispon1endo que la Oficina liquidadora instruyese ei 
correspondiente expediente de comprobación de la mentadn he­
rencia, en vista (le la escritura de ::!8 de agosto de 1938, utilizando 
s1n limitaciÓn los mcc!ios 'Comprobatorios reglamcntnrios, some­
tiendo el expec!:ente a la aprobnción de la Abogacía del :Estado y 
notificándolo a los interesados con expresión del recurso que po­
el rían u ti 1 izar. 

El 3 de enero de 1941 se hizo la noti·ficación, advirtiendo que 
contra lo acordado cabía recurso ante d Tribunal Provincial. Los 
herederos recurrieron expon:enclo que los valores dados en la escri­
tura ele 1937 ernn los verdaderos en aquel momento; que esa es­
critura era la eficaz, como otorga{b por los herederos y el albace:~, 

y no la de 1938, formal:zacla por éste cuando ya no tenín persona­
lidad para ello, aparte de que esa segunda escritura había sid•) 
impugnada judicialmente; que la revisión acordada ¡por la Aboga-
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cía del Estado lo estaba fuera del plazo de dos ar'íos senalado para 
la prescripción de la acción comprobadora, y, por t.'rltimo, pidieron 
la revocación del acuerdo de nueva comprobación, y en otro caso 
que se acordase la tasa.ción p¡-:ric:i.\¡_ 

El Tribunal Provincial confirmó el acuerdo por estimarlo ajus­
tado a los artículos 82 y 14o------en el Reglamento actual el 141-, y 
en cuanto a la petición de que se practicase tasación pericial se 
declaró rncompetentc. 

lE! Tribunal Central, ante el que se alzaron los interesados, con­
firma el acuerdo desestimatorio del recurso, y se apoya e'n el citado 
artículo 140 del anterior Reglamento y en el 82. El 140 Jo invoca 
rara deducir la com1petr.ncia revisora de la Abogacía del 1Estaclo 
respecto a la comprobación mienLrdS la acción comprobadora no 
prescriba, y respect·o a ias liqui,daciones mientras no prescnba l;t 
at::c;~n pdl"a exigir ei impuesto . .Eso supuesto, dice después en cuanto 
a la prescripción de la acción comprobadora, que si bren el a.par­
t;,do 1) del artículo 82 del Reglamento seí'iala el pino de dos afio:; 
contados desde la presentación del documento, siempre que se trar_c: 
de li-quidaciones definitiYas es de tener en cuenta que el apartado 
siguieme dei mi~mo artículo previene que ese plazo no impide, 
miemras no prescriba la acción para exrgir el impuesto-quinc;:: 
aí'íos-que la Administración compruebe ((por primera vez o de 
nuevon en los casos de denuncia, diligencias de investigación o 
resolución a el ministra ti va o con tenciosoaclmi n istrativa que dé 1 uga:­
<• la necesidad de ejercitar el derecho de· comprobación, de lo cu~il 
deduce que ia acción estaba viva al tomar la Abogacía del Estado 
el acuerdo de revisión ele 5 de enero de 1940, 'porque la primiLiva 
escriLura fué presentada el 20 de febrero de 1937 y el 20 ele igua: 
mes de 11).19 el Liquidador req11irió la presentación de la segunda 
escritura, o sea-la de ll)JS, cuyo requerimiento interrumpió la 1pres~ 
cripción; y aunque tal ·diligencia de requerimiento no existiera, ;a 
comprobación podía acordarse conforme al mencionado apartado 2) 

del artículo 82 por no haber transcurrido los quince aí'íos durante 
los que es -exigtble el impuesto y haberse practicado diligencias de 
investigación. 

Aún añade otro argumento el Tribuna'] Central, y dice que la.:; 
liquidaciones definitivas de 1937 serían en todo caso revisables por 
nu !haber prescrito la acción para exigir el impuesto, y, siendo eso 
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así, esa revisión d~ las liquidaciones «requiere comprobar de nueYo 
el valor de los bienes de la herencia». 

Por fin, confirma también el acuerdo del Tribunal Provincial en 
cuanto a no acceder a la peticiÓn de tasación 'pericial, punto ést:. 
dice, que no pu·ede ser objeto de resolución 1por no haber resuel~o 
nada sobre él la Abogacía del Estado, la cual se limitó a acordar 
la revisión y subsiguiente comprobación por la Oficina lic¡uidadoréi, 
~•nte la que t'enen los reclamantes expeuitu el camino para recurrir. 

Cü.'IIENT:\RIOS: Haremos algunas consideraciones sobre los do:; 
puntos ·que la Resolución trata, consistentes, el uno, en si es apli­
cable o no la precripción ·de la acción comprobadora, y el otro, en 
ia posible aplicación de la tasación pericial. 

El primero envuelv·e el estudio del alcance de los dos primero., 
apartado~ {le! éHtículo 82 ,del Reglamento, de los cuales ya hemos 
dicho en otro lugar que aunque el seg·undo no llegue a desvirtuar 
completamente al ¡pr1mero, sí le pone tales cortapisas que lo des­
natüraliza, dejando en la prá<.:tica al arbitrio de la Administración 
la facultad de volver sobre la comprobación después de estar pres­
nita. 

Basta la simple lectura de los dos primeros párrafos dichos para 
ver cómo el ámbito que el primero concede a la Administración 
está ampliamente rebasado por el segundo. Aquél dice que el plazo 
de prescri'Pción de la acción com.probadora será de dos años, con­
taJos desde la presentación del documento, si se trata de liquida­
ción deftnitiva, y que si la liquidación que haya de 

1
practicarse es 

provisional dicho plazo no empezará a correr hasta que se presen­
ten los documentos necesarios .para la definitiva; a lo cual añad~ 
que el plazo de la prescri.pción se interrumpe con el ejercicio de la 
misma acción o con la práctica de cual e¡ u ier di 1 ig·encia com proba­
toria. 

Esas normas son claras y son lógicas y eran las que regían 
hasta la publicación del Reglamento de I<)J2, "'¡ cual introdujo el 
segundo apartado del precitado artículo Sz, reproducido en el -,¡_ 
gente de I94'· Seg-ún ese apartado la Administración puede com­
probar «por primera Yez o de nuevo», 1111entras no prescriba la 
acción para exigir el impuesto, ·es decir, durante el plazo de quincr~ 
años, «en los -casos de denuncia, diligencias de investigación o re­
solución administrativa o contenciosoadministrativa que den lugar 
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a la necesidad de ej·ercitar la facultad comprobadoran, lo cual equi­
vale a dejar sin eficacia real aquel otro plazo de dos ai'ios, am­
pliándolo ·hasta quince, porque está claro que e 5os su puestos de 
denuncia y de nuevas dilig-encias se pre\'én como ocurndas dt·.--:. 
pués de aquellos dos ai1os, ya que si se su¡pu<:iera c¡uc habían ocu­
rrido ante de los dos años, holgaba el precepto, por la sencilJ;¡ 
razón de que ellas habrían interrumpido ese plazo y no había para 
qué recurrir al de quince. 

:Esta es la lógica consecu.encia que se deduce de ese segundn 
apartado, con lo cual, repetimos, el primero ha quedado virtual­
mente derogado. 

Sobre el otro punto a que hemos hecho referP.ncia al principio 
de este comeni<Hio, esto es, sobre la pe:tición. de rasación pericial 
que en la reclamación se hizo y que no fué acogida ni en prinH::ra 
;;i e;;; .s<:gi.li1G[, ;,¡.-,ianu<~, nu ofrece ciucia ·que Jebe considerarse 
como extemporánea. El interesado 1puede efectivamente pedir, con 
arreglo al número tercero del artículo Sr, la tasación pericial cuando 
no acepte el valor señalado como resultado de la comprobación, 
pero esto supone, como e5 natural, que éste :.e hay::~ realizado y, 
pu1· lo tanto, en el Gt::.o actual, mientras no se practicase la nueva 
comprobación acordada por la Abogacía del Estado, mal podía e: 
contribuyeme mostrarse disconforme con ella. 

Finalmente cliremo5 que el argumento que la Resolución es 
grime en pro de su criterio diciendo que las liquidaciones son re­
visables durante quince ai'ios, o sea mientras no prescripa la acció.1 
para exigir ei impuesto, no ·es tan conYincente como parece, puesto 
que una cosa es 1~ ¡prescripci-ón de esa acción y orra la de la acci6r 
comprobadora, ya que ésta para subsistir o revivir después de do;, 
ai'ios requiere, segün el repetido párrafo segundo del artículo 82, 
ciertos requisitos previos, y aquélla no los necesita\' está latente po; 
sí misma durante quince años. 

Resolución del Tribunal Econó1wico-Administraíivo Cn~tral de r r 
de nov.iendne de 1941. 

TIENEN EL CAR.kTER DE LITIGIOSAS, A LOS EFECTOS DE SUSPENSIÓ~I 

DE LOS PLAZOS REGLA!\IENTARIOS, LAS ACTUACIO"'ES JUDICIALF.S 
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ENCAMINADAS A OBTENER LA ANUL•\C!ÓN DE VALORES 1\!0BILIARIOS 

EXPOLIADOS Y L•\ CONSIGUIENTE EXPENDICIÓN DE DUPLICADOS, 

PROCEDIENDO DICHA SUSPENSIÓN SOLA'MENTE EN CUANTO :\ L\ 

PARTE DE HERI<:NCIA QUE TALES VALORES REPRESENTEN. 

LA PETICIÓN DE APLAZAM!El\:~ro DE PAGO DE LIQUIDACIONES NO SlJ · 

PONI': CONFOR;\IIDAD CON SU PROCEDENCI.-'1, Y POR LO l\IIS;\10 l\"0 

Ii\!PIDE ENTABLAR CONTRA ELLAS LA CORRESPONDIENTE RECI.·\711:\­

CIÓN ECONÓ~I!COADMINJSTRATIVA. 

ANTECEDENTES: A 1 ser presentada en una testamentaría a li­
qu:dación se thizo constar que determinados efectos püblicos y va­
lores industriales se hallaban depositados al iniciarse el Ivlovimiento 
Nacional en la Caja de alquiler de un Banco, y que expoliada ést,; 
por los rojos dichos valores habían clesa'}Jarecido, por lo cual se 
estaba siguiendo ante el Juzgado de Primera instancia el cxp-:­
diente oportuno para obtener la ex:pendición de duplicados. 

tE! hecho se justificó documentalmente y se pidió que de la 
liquidación se excluyesen {]ichos valores mobiliarios y que se apla­
zase, a lo que no accedió la Oficina li1quicladora. 

Los interesados instaron el aplazamiento del pago del impuest.o 
y paralelamente formula ron recurso ante el Tribu na! Provincial. 
alegando lo dispuesto en el párrafo 113 del Reglamento sobre sus­
pensión de plazos cle.sde la interposición ele la deman{la, cuando 
acerca de la transmisión de los bienes se promueve litigio, y esti­
mando el precepto ele a¡plicación al caso, ya que el expediente ju­
dicial ele que se trata podría dar lugar, conforme al :Código de Co­
mercio, a la nulidad de los títulos .expoliados, pero también podrí;¡ 
recaer una resolución desfavorable con la consiguiente privaciór. 
de tales bienes. 

Además se alegó el párrafo 6.0 del artículo 57 del Reglamento. 
c1ue dispone que las adquisiciones sometidas a término, condición 
o limitación se entenderán realizadas el día que la limitación des­
aparezca. 

El Tribunal Provincial desestimó la reclamación por la cons:­
de:ación primordial de que el hecho de haber pedido y obteniclú 
el aplazamiento de pago de las liquidaciones practicadas su!ponÍ8 
la conformidad con ellas e incapacitaba a los interesados para re­
currirlas, sin que, por otra parte, sea ele aplicar al caso el artículo 
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113 invocado, porque la suspensión de plazos en él prevista sólo :,e 
refiere a los casos ·de litigio. 

E! Tribunal Central revoca el acuerdo del Provincial y dice, en 
cuanto al artículo 113, que en el caso acwal aparect~ CIImplid"- >. 
,arimera conclic:ón que él im1pon·e respecto a que la comienda judi­
cial ,c,e promueva antes de terminar los plazos de presentación y sus 
prórrogas, y aunque adcmfts exige la presentación de la demanda 
correspondiente. y, en general, que se formule oposición por un 
tercero y que el expediente judicial se h;:;gct contencioso, cuyas cir­
cunstancias no se dan de un modo preciso y absoluto en el caso 
discutido, es lo cierto que a tenor del artículo 2. 0 de la Ley de 1. 

de junio de 1939 los derechos y acciones concedidos a !os tenedores 
de tÍtulos expoliados quedan en suspenso hasta que ,c,e formulen 
~as oportunas declaraciones judiciales en el ¡procedimiento corres­
pCi1Ji;:;:-,cc, 10 cual ·quiere d·ecir que íos áerechos derivados de las 
transmisiones en cuestión no pueden estimarse causados en cuanto 
a los bienes a que el procedimiento judicial afecta ni originado. 
por lo tanto, el derecho a exigir el impuesto. 

A ello agrega que el mismo artículo enumera varios casos de 
actuaciones judiciales no considerados como cuestiones litigiosas, 
de los que se deduce que ·el espíritu del precepto es considerar corn') 
tales aqu·ellas que imp:dan conocer la estimación ele los derechos de 
los adquirentes con relación a los bienes de que trate, siquiera s~é• 

parcialmente, como en el caso actual. 
Respecto al argumento del Tribunal Provincial f!Ue, como !he­

mos dicho, estimó que ia pcrición del aplazamiento de pago de las 
liquidaciones equivalía a darlas por buenas, dice el Central que 
~tsí con1o la falra de pago de las liquidaciones no impi~de lá recla­
mación contra las mismas, conforme al artículo 132 del Regla­
mento, tampoco debe estimarse qtie el aplazamiento del pago su­
ponga tal conformidad, máxime si se tiene en cuenta que aun 
efectuado el pago su improcedencia puede ser discu·tida en los casos 
de los anículos 208 y 210 del Reglamento. 

CmrEI\TARIOS: Nada hay que oponer ni aí'íaclir a los razona­
mientos ele !a !Resolución que estudiamos, en la cua·l, indudable-­
mente, campea un criterio jurídico •menos estrictamente reglamen­
tario y tiscal •que en otros acuerdos del mismo Tribunal, ya que 
el ,texto del repetido artículo I 13, en su letra, no permitiría consi-
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derar el expediente judicial como propiamente contencioso o como 
gen·eraclor de contienda judicial propiamente dicha. iVIas ele la lec .. 
tura de olas excepciones que el mismo seí'ía:la en su párrafo 3) como 
excluíclas del concepto de cuestiones litigiosas, induciría a cons­
dera r en el mismo caso al mencionado expe{l iente J u el icial. 

Respeclo a la invocaciÓn del artículo 57 del Reglamento, de 
cimos que nos parece completamente impertinente. 

]osr~ ·MARÍ·\ RoDRíGuEz VrLUi\IIL. 
Abogado del Estado y del l. C. de Madnd 



V ARIA 

Mode·rnas d.ireccio·¡¡es de la cont1'afación, por Juan Ossorio fl¡c­

raks. 1944. 

Entre las publicaciones {le la Uniw~rsidad ele Oviedo, llega ~. 

nosotros este trabajo del Catedrático de Derecho de la de Granada, 
que condensa las rad1cales transformaciones que en materia co1~ 

tractual :ha experimentado, no obstante su marcha lenta y majes­
tuosa, el .Derecho privado desde las compilaciones JUSUnianeas. 1[ 1. 

libre acuerdo de \·oluntades ~- los principios del siglo XIX que le 
dieron plena expansión han sufrido los embales de la legislauón 
de trabajo, de los contratos colectivos y de adhesión y de los Ct~le­

brados con las grandes Empresas (trusts, cartells), ·donde la oferta 
y la deman{la pierden su trascendental carácter, a<;Í como de lo~ 

contratos forzosos o dictados y los de celebración obligatOria (venta 
de trigo, seguro f.críoviaíio) ... El consentiniiento ya no gira alre­
dedor del libre albedrío, sino que más bien se adapta a esquemas 
o ¡proyectos preexistentes e i nai rerables en sus líneas fundamenta­
les. Por otra parte, él orden jurídico no se cruza de brazos ante 
el d?sequilibrio de las prestaciones, y la teoría del justo precio. 
unida a la clásica de la lesión económica, a las leyes de usura, a 
la cláusula rebus sic stantib·us y a l<t facultad concedida al juzgadoc­
para corregir, determinar, revisar y cumplir el contrato ( pact.n S11.nt. 

dirimenda), {]eciden las colisiones entre la segu·r.idad jmídica y la 
moralidad, a favor de la segunda. 

La doctrina moderna se preocupa de la conducta de las partes 
anterior al contrato cuando regula el mantenimiento de la ofert,t 
hecha a persona ausente, la culpa in contrahend.o, las gestiones 
preliminares, las rclétciones de lealtad y con'fian za entre los trata 11-
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tes ... y hasta se adviene una crisis del principio ele consensualicl<~d, 
una regresión al formulismo en grandes sectores civiles y mercan­
tiles. Aunque tachada de materialista, nuestra época tiende a des­
envolver un dc·recho de cont-ratacion impregna{lo de un profundo 
ideal ético. 

Las formas jur-ídicas del fntt~·ro Derecho Inmobil·iario desde el 
pu.nto de vista del créd·ito inmobiliario (r). 

La primera cuestión •que se plantea es la de saber si en el fu tu rLJ 
Derecho Inmobiliario mantendremos b deuda territorial como úniC<\ 
forma juríd:ca. La deuda territorial constituye, como es sabido, un 
gravamen abstracto sobre una finca, por lo cual la literatura habla 
también a veces de la «hipoteca independiente)). El Dereclho hipo­
tecario de Hamburgo, de Lübeck y de l'vlecklenburg conocían, e1~ 

efecto, sólo la deuda territorial; y en pocos territorios alemanc"' 
florecía el crédito inmobiliario como en aquellas comarcas. Sin cm .. 
bargo, el hecho que en la ma)roría de los casos Jos particulare;.; 
escogen la h:potcca en lugar de la deuda territorial, demuestra qu~" 
esta última no cumple todas las necesidades prácticas. De todos 
modos, necesitaríamos la hipoteca maximal. Finalmente, las di11cul­
taclcs del Derecho transitorio serían muy considerables, si quisié­
ramos abolir las hipotecas, habida cuenta del enorme número ele 
éstas. 

A continuación exé)minaremos la cuestión de si podemos con­
tentarnos en lo por venir con la hipoteca como ünica forma ele! 
crédito inmobiliario. La abolición de la deuda territorial sería, sin 
eluda alguna, una simplificación de .la nueva ley y ele la vida jurí­
d:ca. No obstante, hay que tener en cuenta que la hi¡poteca como 
garantía de una promesa .abstracta o ele un reconocimiento abstrac­
to de deuda o aquella que en virtud de un convenio entre las parle:; 
permite al acreedor sólo la ejecución en la finca, excluyendo la 
responsabillda{l personal del deudor, producirían efectos análogos 
a los engendrados por la deuda terr·itorial ; y es de suponer que 
serían utilizadas en medida creciente precisamenle por esta r2z6P. 

La supresión de la deuda territorial no implica, por lo demás, la 

(li Articulo del profesor Blomeyer, en «Zc•tschnft der Akadem1e fur Deutsches 
Rechtn. 1944, págs. 38 a 42. 58 a 64. 
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ele la deuda territorial secundaria del propietario, es decir, aqtwlb 
deuda territorial que se .produce después del 1pago de la hipoteca. 
En la discusión en torno de nuestro problema desempeña impor 
tante papel el lema de lé! movilización de! ya!o.- {;Conómrw de: 
suelo. La {leuda terr:torial, lo mismo que la «Gultll suiw, sirven d 

este fin. Hoy día dicha meta no nos parece ya tan digna de aplaus.J 
como en los ti·empos de la creación de los Códigos civiles alemán 
y suizo. Bien es verdad que se podría mantener la deuda territonai 
y, sin embargo, limitar sus cfeccos de movrlrzar el valor económico 
del suelo, por ejemplo, prohib:endo la deuda territorial originaria 
del propietari-o (es decir, la ·que el pro.pietario otorga desde un 
princi.pio) o suprimiendo lé! incorporación de la deuda territorial a 
un título valor. Algunos amores proponen admirir exclusrvamente 
la deuda terr:torial como garantía ele un crédito. Pero, por un 
lo.do, t:S[<, !iiJJILaciún cie su papel parece contradictoria a su verda­
dera esencia. Por otro lado, precisamente la deuda territorial de 
seguridad impl1ca peligros especiales: el ¡pe1'1gro para ei deudor­
propietario de haber de pagar dos veces; el peligro para un ejecu­
tante que embarga el cn~d:to asegurado a que el deudor se nieg:t 
ét pagar a no ~er que el eJeCutante le ceda la deuda territorial qu,~. 

no obsta.nte, no está en poder del ejecutante, porque ignora.ba que 
aseguraba el crédito embargado por él ; o, al revés, el peligro para 
el ejecutante ,que embarga la deuda terrrtorial a que el propietanl) 
le haga excepcion·es derivadas del crédito garantizado, aunque ~¡ 

CJecut.:~nte Ignoraba que la deuda territorial asegurab.1 un crédito, 
o, al menos, qué crédiLo aseguraba. :En la v:da ,]a deuda territorial 
es a \·eces utilizacl:t como sucedán-eo de la hipoteca maximal 1para. 
esquivar cienos dcfecLos de esta última. La abolición de la deuda 
termorial sólo séría, por ello, provechosa si se reform.:tr-a a la ve1. 
la reglamentación de la hipoteca maximal reparando sus defectos. 

Otros autores proponen una fusión de hipoteca y deuda r-crri­
torial. El O.eredho SUIZO reconoce, en efecto, al lado de la ccGrund­
pfandverschreibung)) (escritur~ de prenda inmobiliaria), análoga a 
la hipoteca, y la c<Gúlt)), análoga a la deuda territorial, el ((Schuld­
brief» (carta ele deuda), que consLituyc una forma intermedia: La 
cccarta {}e deuda>> produce una responsabilidad personal del deudor, 
como la ccescntura de prenda inmobiliaria>>; y se incorpora a UiJ 

título-valor como la ((Gültll. 
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El Derecho alemún actual conoce dos clases de hipotecas: l<t 
hi¡poteca de tráli.co o de comercio (<<VerkdnshypothekD), que, en el 
entender ele la Ley, es la hipoteca cornent·e, y la h:poteca de segu­
ri,dacl. Ambas hipotecas son acc-esonas. La cHerencia está en que 
la h:poteca de comercio ·es un gravamen que la fe pübl1ca del 
Reg1stro de la Propitodacl no sólo protege en su aspecto real, sino 
también en su aspecto personal, mientras que la hipoteca de segu­
ridad disfrut::t ele dicha fe pl!blica sólo en su faceta real. L::t hip<)­
Leca de comercio, como enseña su propio nombre, sin·e a las nece­
sidades del trúf1co. Si mantenemos la deuda terntor:al, pcdemo3 
supnmir la hi1pcteca de tr[l'f1co, y vicever<;<l. De todas maneras, con­
vendría invertir la relación actual y considerar la hipoteca ele segu­
ridad como la hipoteca ordinaria. 

Otra cuestión es si la hipoteca debe o no debe mcorporarse " 
un tíLUio-valor. Esta 1nco1 porac:ón tiene la ventaja de lhacer posible 
una transmisión rápida, sencilla y barata de la h1poteca, puesto 
que se realiza mediante endoso del título-valor y sin inscri.p­
ción en el Registro ele la Propiedad. Esta «ventajan sólo es tal 
ventaja de<;cle el punto de v1sta ele la movilización del valor econó­
mico del suelo. S1 se {lesea c1erta inmovilización del suelo, la hipo­
teca incorporada <~ un título-valor es nociva. Austria desconoce la 
mencionada institución y los autores austríacos no la echan de 
menos. Aun en el caso ele mantener en lo por venir la hipoteca 
incor1poracla a un títulc-valor, es de examinar !:Ji este caso no debie­
ra constituir la ·excepción y no la regla conforme al ,Derecho actual. 

La hipoteca maximal ha de ser conscrv;1cla. Sin embargo, plll'­

den introducirse algunas modificaciones. Ha~ta ahora, los tntereses 
deben incluirse en el importe maximal. Sería prefertblc permitir 
que se calcularan clpart·e. Debteran poder otorgarse dos hipoteca5 
maximales simultáneamente para garantizar d mismo uédtto, lo 
que, scgt.'1n la jurisprudenci<~ del Trtbunal Supremo, ya puede ln­
cerse hoy día er~ •determinados casos, por ejemplo, de suerte que 
la segun{\a h:poteca garantiCe el dét1cit ele la primera o de mocln 
que la segunda se establezca en gar<mtía del importe excesivo del 
crédito. 

De gran importancia práctica es la hipoteca de amortización. 
que, sin embargo, en el Derecho vigente carece de una reglame.l­
tación. Con el pago ele cada cuota ele amortiz~tción se convierte un<~ 
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parte correspondiente de la hipot·eca en una detl{la territorial del 
propiewrio de la finca en el momento del pago. Después de algün 
tiempo, y habiendo habtclo transmisiOnes de la propteclad de la 
finca: la ap;11·entt:' hipou~cd se descon1pone en re~1i.d~ld de una hipo­
teca y diferente~ deudas territoriales corresponcl:entes a diferentes 
personas que no siempre pueden desprenderse del Registro. Hará 
falta una reglamentación de dichas dtficulwdes. 

Fínalmenle, rlwbr{tn de discutirse las teoría~ económicas de Rocl­
bc:rtus-Jagetzow y sus secuelas JUrídicas. E-1 mencionado autor, hac.~ 

má'3 ele setenta a1'íos, explicaba las ciiticultades de la agricul1 ura 
por el hecho de que se valoraba el 'Suelo desde el punto de visrct 
del c;tp:tal, mrcntras que, en rcaiJdad, ~úlo concede renta. De ahi 
se deduce 4uc no debcrí<t n adm ;ti rse gra vúmenes del su e lo ca lcu­
lado~ .por capnal, sino sulal!lenre gravámcne~ de renta. Aun los 
grav<:imenes cic él'lllorttzaci'ún !:>Crían inadecuados a la naturaleza de 
los bien·es raíces. Desde otro ángulo, se encauzan hacia la misma 
meta la htpoteca que: concede al acr·eedor hrpotecano sólo el {iere­
cho a la ildmintstración JUdicial ele: b tinca y le pr:va de la facu!¡acl 
de llevar.la a la suba:,ta, como la h1¡poteca a la que sólo responde:¡ 

los frutos ·del inmueble. Esta ültima forma de hqxJteca se hallé! 
de cierta manera ya hoy día en el Derecho de ias tincas amayo­

rai'ga·das; la pnmcra puede crearse por los Derechos de los dif•~­

rentes países alemane". 
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